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S U M A R I O

GOBIERNO DEL ESTADO

Decreto n ,0 439 (rectíficado).--Trati8- 
firíendo a las Delegaciones pro
vinciales de O .den Público las f a 
cultades qjie el artículo 286 del Có
digo de la Circulación, reconoce a 
los Ingenieros Jefes de Obras Públi
cas y a los Ingenieros Jefes de In
dustria, sobre infracciones de las 
reglas de la circulación. -P á g . 5305

J u n t a  T é c n i c a  d e l  E s t a d o

C o m i s i ó n  d e  I n d u s t r i a , C o m e r c i o

* A b a s t o s  ;

Orden—Jubilando al Jefe de Nego
ciado de primera clase de Admi
nistración civil, D Eleuterio Gon
zález C arril.—Pag. 5306.

Jefatura de Seguridad, Orden Público 
e inspección de Fronteras : ;

Orden -  Separando definitivamente 
del servicio a Andrés Fuentes Guz-

nián, Guardia del Cuerpo de Segu
ridad y A salto .—Pág. 5306.

Orden, Idem idem a Francisco Sal
gado y Joaquín Aguilera, Guardias 
del idem —Pág. 53C6.

Orden. ídem idem a D. Miguel de la 
Malfa y Millán Sánchez, id. id .— 
Pág. 5306

Orden Idem idem a David Ayesa y 
otros, idem idem.—Pág. 5306.

Orden. — Idem idem a Gonza o Fer-
 ̂ nández de Córdoba y Francisco 

Guillén, idem idem.—Pág. 5306.
S e c r e t a r i a  d e  G u e r r a

Concentración e incorporación a Illas

Orden, — Dispone la incorporación a 
filas, entre los días 25 al 31 del co
rriente mes, de los individuos de
clarados útiles para servicios espe
ciales, pertenecientes al segundo 
semestre del reemplazo de 1936.— 
Pág 5306 y 5307.

Destinos
Q rden.— Sobre incorporación urgente 

a susjiestinos de Jefes y Oficiales. 
Pág 5307-

Orden — Pasan a los destinos que in
dica los Jefes y Oficíales de Infan
tería I). JoséPinilla Piniilay otros. 
Pag. 5307.

Medalla de Sufrimientos por la Patria

Orden, Concede la Medalla de Su
frimientos por la Patria a D . Pedro 
Cerro Lumbreras y o tro s .— Pági
na 5307 y 5308

Orden, idem idem a D. Enrique Gu
tiérrez Crespo y o tro s .—Páginas
5308 y 5309.

Orden — idem ídem a D. Santiago 
Sangro Torres y otros. Páginas
5309 a 5311.

Pensiones

Orden — Declarando con derecho a 
pensión, con carácter provisional, 
a doña Francisca López Román y 
otros.—Pág. 5311 a 5315.

Premios de efectividad

Orden — Concede los premios de 
efectividad que- a cada uno señala a 
D José Iñigo Bravo y o tros.—Pá
ginas 5314 a 5318.

Anuncias oficiales
Comité de Moneda Extranjera —Cam 

bios de compra de moneda.

Anuncios particulares
Administración du Justicia

Edictos y requisitorias.

GOBIERNO DEL E STADO
Habiéndose padecido error en la 

inserción del Decreto número 439 , se 
reproduce a continuación debidamente 
rectificado.

D E C R E T O  N U M . 439

Mientras duren las circunstancias 
extraordinarias creadas por la guerra 
y a fin de ordenar debidamente la 
circulación por las carreteras,

DISPONGO:
Artículo 1.°— Las facultades que 

el artículo 286 del Código de la Cir
culación, aprobado por Decreto de 
25 de septiembre de 1934, reconoce 
a los Ingenieros Jefes de Obras Pú
blicas y a los Ingenieros Jefes de In
dustria para imponer sanciones sobre

infracciones de las reglas de circula
ción en las carreteras, son transferi
das a las Delegaciones provinciales de 
Orden público, que las ejercerán con 
arreglo a las disposiciones del citado 
Código y a las instrucciones que dic
te la Jefatura de Seguridad Interior, 
Orden Público e Inspección de Fron
teras.

Artículo 2.° —  Pasarán z depender 
de las Delegaciones provinciales de 
Orden Público para todos estos efec
tos los Vigilantes creados por Decre
to de 12 de marzo de 1935, y  asi
mismo los Vigilantes de Caminos, la 
Guardia Civil, los Capataces, cami
neros y peones auxiliares de las ca
rreteras y demás personas qué sle de
terminen.

Todos estos elevarán a ios Delega

dos de Orden Público provinciales las 
denuncias referentes a este servicio.

Tales denuncias se tramitarán con 
sujeción a las disposiciones del Có' 
digo de la circulación, y si al resol
verlas lo juzgan necesario los Dele
gados de Orden Público, podrán ase
sorarse de los Ingenieros encargados 
de la circulación afectos jl las Jefa
turas de Obras Públicas.

Artículo 3.°— La Jefatura dé Se
guridad Interior, Orden Público e 
Inspección dé Fronteras dictará las 
instrucciones convenientes para el 
cumplimiento de este Decreto, Be
biendo asesorarse del Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas dle Valladolid pata 
cuanto se relacione con este nuevo 
servicio que se le encomienda.

Dado m Burgos a quíncf de
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ro de mil novecientos treinta y ochp. 
— II Año TriunfaL= FRANCISCO 
FRANCO.

Junta Técnica del Estado

Comisión de Industria, Comercio 
y Abastos

O rden
Por haber cumplido más de 

cuarenta años de servicios abo
nables en clasificación pasiva, 
que determina el artículo 91 del 
Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918, dictado para aplicación 
de la Ley de Bases de 22 de julio 
del mismo año, he acordado de
clarar jubilado, a su instancia, 
con fecha 15 del actual, y con el 
haber que por clasificación le c o 
rresponda, a D. Eleuterio üon zá - 
lez Carril, Jefe de N egociado de 
primera clase de Administración 
civil, procedente del Ministerio 
de Industria y Comercio, con 
destino en la Sección de Propie
dad Industrial de esta Comisión.

Burgos 10 de enero de 1938. 
=11 Año Triunfal,=E1 Presiden
te, Joaquín Bau.
Sr. Presideute de la Comisión 

de Hacienda.

Jefatura de Seguridad Interior, Orden 
Publico e Inspección de Fronteras

ORDENES

Habiendo sido condenado par ios 
Tribunales Mili taires de Bilbao a 
la pena de seis años y un día de 
inhabilitación especial y consi
guiente responsabilidad civil, el 
el Guardia del Cuerpo de Seguri
dad y Asalto de dicha capital An
drés Puentes Guzmán, he tenido a 
bien acordar la baja definitiva del 
mismo exí el escalafón del Cuerpo 
de referencia.

Valladolid, 13 de diciembre de 
1937.—II Año Triunfal.—El Gene
ral Jefe, Martínez Anido.

Habiendo sido condenado por los 
Tribunales Militares de la Plaza de 
Bilbao a la pena de reclusión per
petua con la accesoria de la inha- 
kUj[$a$tdp absQlwt*,, como autor del

delito de auxilio a la rebelión, y 
a la pena de doce años y un día 
de reclusión temporal, con igual 
accesoria y por la misma causa, 
los Guardias del Cuerpo de Segu
ridad y Asalto de la citada capi
tal Francisco Salgado Rodríguez y 
Joaquín Aguilera Sánchez, respec
tivamente; he dispuesto causen 
baja definitivamente eñ el escala
fón del Cuerpo a que pertenecen.

Valladolid, 14 de enero de 1938. 
—n  Año Triunfal. =  El General 
Jefe, Martínez Anido.

Habiendo sido condenados par 
los Tribunales Militares de Santan
der a la pena de reclusión perpe
tua, accesorias de inhabilitación 
absoluta, interdicción civil y la es
pecial a la expulsión del Cuerpo 
de Seguridad y Asalto, los Guar
dias Miguel de la Malfa Roque y 
Millán Sánchez Gutiérrez, acuerdo 
la separación definitiva de los mis
mos en el escalafón del referido 
Cuerpo.

Valladolid, 31 de diciembre de 
1937.—II Año Triunfal.~E1 Gene
ral Jefe, Martínez Anido.

Visto el expediente gubernativc 
instruido a los Guardias de Se
guridad de la plantilla de San Se
bastián, David Ayesa Elio, Jesús 
Ramírez Romero, Manuel Pérez 
Calvo, Emilio Rusto,» Palomo, Au
relio Gurpegui García y Daniel Al- 
becia Alviz, de conformidad con e] 
informe del Instructojr, Coman
dante Jefe del Grupo Expedicio
nario de Asalto de Bilbao y con el 
dictamen emitido por la Asesoría 
Jurídica de la Comisaria General 
de esta Jefatura y en uso de las 
atribuciones que me confiere el 
artículo 108 de la Junta de Defen
sa Nacional, en relación con el De
creto-Ley de 5 de diicembre de 
1936, acuerdo la separación y baja 
definitiva de los expresados Guar
dias en el escalafón del Cuerpo de 
referencia.

Valladolid, 5 de enero de 1938.— 
n  Año Triunfal.y=El General Jefe, 
Martínez Anido.

Examinado el expediente guber
nativo instruido a los Guardias del 
Cuerpo de Seguridad y Asalto de 
la plantilla de Sevilla, Gonzalo 
Fernández de Córdoba y Moreno 
y Francisco Guilién Vázquez, por 
la mala conducta observada; de 
conformidad con lo informado por 
el Instructor, Comandante Jefe de 
Seguridad de la citada plantilla,

Gobernador civil de la misma y 
con el 'dictamen de la Asesaría Ju
rídica de la Comisaría General de 
esta Jefatura, en uso de las atri
buciones que me confiere el Re
glamento provisional de la Poli
cía gubernativa de 25 de noviem
bre de 1930, acuerdo la separación 
y baja definitiva de los expresa
dos Guardias en el escalafón del 
Cuerpo a que pertenecen, como 
incursos en la falta muy grave se
ñalada en la regia primera del ar
ticulo 612 del precitado texto le
gal.

Valladolid, 31 de diciembre de 
1937.—H Año Triunfal.=E1 Gene
ral Jefe, Martínez Anido.

Secretaría de Guerra

O r d e n e s
Concentración e incorporación a 

filas
Para cumplimiento de lo dis

puesto por S. E. el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales, relativo 
a la incorporación a filas de los 
individuos declarados útiles para 
servicios auxiliares, pertenecientes 
al segundo semestre del reemplazo 
de 1930, he resuelto lo siguiente:

Artículo l.® La concentración 
de los reclutas comprendidos en 
esta Orden se efectuará en los días 
25 al 31 del actual, verificándolo 
en sus Cajas de Recluta respecti
vas, y los que se hallen en territo
rio liberado y pertenezcan a Cajas 
de Zona que no lo esté, lo harán 
en la que se encuentre en el lugar 
más próximo al de su residencia.

Artículo 2.° Quedan comprendi
dos en este llamamiento los que 
como consecuencia de la revisión 
recientemente efectuada hubieran 
resultado clasificados en tal situa
ción de útiles para servicios auxi
liares y sean del susodicho semes
tre y reemplazo.

Artículo 3.® En los Cuerpos, Cen
tros y Unidades donde sean desti
nados los referidos reclutas, reci
birán una instrucción rapidá, sien
do utilizados para cubrir destinos 

, en analogía con sus condiciones y 
situación.

Artículo 4.® Los Generales, Je
fes de Ejército, Cuerpo de EJérr 
cito, Regiones Militares, Jefe Su
perior de las Fuerzas Militares de 
Marruecos, Comandantes Genera
les de Baleares y Canarias darán 
las instrucciones que orean precl-
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gas para el debido cumplimiento 
de esta Orden.Burgos. 17 de enero de 1938,—ü  
Año T riunfal.=E l General Secre
tario, Germán Gil Yuste*

Destinos
C on objeto de facilitar la rápida 

incarpo^ación a siís destinos fio 
Jefes y Oficiales, las Autoridades 
Militares cpirrespoudientas d a r á n  
traslado, con la urgencia, al
ptersonal que de ellos dependa de la© 
disposid.ones publicadas en ai “Bo
letín Oficial "del Estado” refereui^ 
a Cambios de destinos. que afecten a 
¡aquél; y asimismo, con igual urgen- 

vtdeswurán la cxpedxnidia da pi&~ 
a ios qm mm, divinándola 

a cjftxoa Ou^rpos o Unidades.
Odi-u días después de publicado «ak 

destiño dé un Jefe u Ofiéiai a uin 
Cuerpo o Unidad, ¡di Jefa djei éste 
dará jGUjantla ®L respectivo (Jansftgit 
del Cuerpo de Ejército para que 
por oondueito d|dl General Jefe del 
Ejército respectivo llegue » conotír 
miento dé ésta Secretaría dé Gue
rra de habar efectuado o no m  h r  
corponacion el destinado,'

Burgos, 17 eje enero de 1938,—ffl 
Año Triunfal.= Eli General Secreta- 
tario, Germán Gil Yxistq.

, Por conveniencia del servido,' pasan a los d'estinos que se indican los Jefes y Oficiales de Infantería que se relacionan a continuación:
Teniente Coronel retirado»,don Jo- sé Pinilla Pinilla, a la Inspección ¡de los Campos de Concentración, Comandante, habilitadla para Teniente Coronel, con arreglo al Decreto núm. 342, don Guzmán Nevot Tovaílina, diel Ejército del Sur, a la Caja de Recluta de Santander número 42, •Comandante don Lorenzo Monclús Fortadn, al Servicio de Automovilismo,Idem don Vicente Morales Morales, a disposición d'e'l Exorno. Sr. General Jefe del Ejército del Centro, Capitán don Rafael Braco Gómez, 

actualmente a disposición del Excelentísimo Sr. General Jefe Superior 
de las Fuerzas Militares de Marruecos, al Batallón Cazadores Ceriño'la número 6,Idem don Alfonso Barrera Campos, a las órdenes del Exorno, Sr. Ge~ ñera! Jefe Superior de h® Fuerzas Militares de Marruecos.

Iidem don Remanido Planchuelo Validé?, dd Batallón de Montaña Fiando núm. 5, al Quinta Batallóla

<M Regimiento de Infantería La Victoria núm. 28,Teniente provisional don Manuel Múrales- Estei.ro-, del Ejército de! Centro, al Quinto Tabo-r d'el Grupo de Fuerzas 'Regulares Indígenas de A i” hucemas núm, 5.Idem ídem don Alejandro Ruxz Horne, diel ídem, al Regimiento de Infantería San Quintín núm, 25.Idem ídem don Luís Fernández Puig, a disposición del Excm. Sr. Ge
neral Jefe Superior de las Fuerzas Militares de Marruecos.Alférez provirionait don Rafael Fer- 

v náüidez Crehuct, d é  Regimiento de Infantería Castilla núm, 3, a! de Lepante núm. 5.
Burgos, 1.7 de enero de 1938,,—  

II Año TriwtiM.—B1 G&ies&l Secre- 'tono, Germán Gil
Medalla de Sufrimientos por laPatria
De acuerda con lo informado por d  Negociado de Justicia d!e esta Secretaría, previo informe de loa servidos de Intendencia e Intervención de la misma, y según lo dispuesto en el articulo segundo adicional -dé te Ley de ,7 de julio de 1921 (C.-L. ¡nú- mero 273), en. relación con los artículos 50 al 52 úú  Reglamento del 10 de marzo de 1920, Decreto número ,192 de .26 de enero y Ordenes de 14 de mayo y 8 de junio de. 1937 (B. B, O, O. números 99, 209 y 233), se concede la Medalla de Sufrimientos por la Patria, en las condiciones que se determinan, al personal del Ejército, Cuerpos militarizados y Milicia Nacional que a continuación se relaciona:
Sargento de Infantería del Batallón Montaña Arapíles número 7, don Pedro Cerra Lumbreras, herido grave en el frente de Vizcaya el día 5 de junio de 1 9 3 7 ,-Le corresponde la pensión de 17,5D pesetas mensuales, con carácter vitalicios partir del ,L° de julio de 1937.'Sargento de Infantería, del Regimiento Gerona número 18, don Alberto Guinea Garre, herí-do grave en el frente de Teruel á  día 1.° de agosto de 1937. Le corresponde la pensión -de 17,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del 1.° de septiembre* de .1937,
Sargento del Grupo de Regulares de Ceuta número 3, don Pablo Muñoz y Roetes Nieto, herido grave en e! frente de Asturias el día 17 de marzo de 1937. Le corresponde la pensión de 17,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del 1,° de abril de 1937,Sargento de Seguridad, de la Plana Mayor de Zaragoza, don Gabriel Ma

rín* Albacete, herido menoa gravé en

d frente de Teruel d  día- 22 de abril de 1937. Le corresponde la pensión de 17,50 pesetas mensuales, con ¡car. rá-cter vitalicio, a partir del -LD de mayo de 1937.
Sargento de Segurídaid, de la Segunda Compañía de Asalto de Zaragoza, don Arturo Tarda güila Ramos, herido leve en el frente de Teruel el día 28 de abril de 1937. Le corresponde la pensión de 17,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir dd L° de mayo de 1937,Sargento die Seguridad, de la 38 

Compañía de Asalto de León» don José Rubio Garda, herido leve en el frente de León el día 27 de octubre de 1936, Le corresponde la pensión 
de 17,50 pesetas ¡mensuales, con * 
ráeter vítRkio, pautar del .3U° fie noviembre Je 1936.Sa-rgeii'vo de Aríilferk* ééi Regb •miento Ligero nfenero 14» don Vicente de Toro Mateos, herido, grave» riendo Calvo, en el Alto del León ú  22 de julio <te ,1936. Le corresponde la pensión de .12,50 pesetas xnensua- , Ies, con carácter vitalicio, a partir del L° de agosto de 1936.

Sargento d'e Infantería-, del Regimiento La Victoria número 28, don Juan Pérez López, herido grave, den- do C§bo, en A frente de Guadarrama, el día 7 de agosta de 1936. Le corresponde la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir é á  1.° die septiembre Idie 1936.
Sargento ide Complemento, del Regimiento de Infantería América número 23, don Juan Marquinez At" bu rúa, herido gra ve, siendo cabo, en 

el frente de Samosrerra, el día 26 de julio de 1936, Le corresponde la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del 1 de agosto de 1936,
Cabo de Infantería, del Regimiento Zamora núm. 29, don Francisco Quiroga Comes, herido grave en el 

ften te de Vizcaya el día 12 de junio de 1937, Le corresponde l'a pendón de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del 1 de julio de 1937.
Cabo de Seguridad, de la Séptima Compañía de Asalto de Zaragoza, don Tomás Potar Corredor, herido menos grave, siendo guardia, en el frente de Aragón el día 24 de agosto de 1937. Le corresponde la pensión de 12,50 pesetas mensuales durante cinco años» a partir del 1 de septiembre de 1937,
Soldado de Infantería, diel Regimiento La Victoria núm, 28, don Ildefonso Muías Conde, herido, me

nos grave en á. frente de Segovía él 
día 30 de mayo de 1937, Le corres
ponde te pensión de 12»50 peseta*

5307
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mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1 de junio de 1937.

Soldado de Infantería, del Regi
miento Gerona núm. 18, don Dio
nisio Martínez Montorío, herido gra
ve en el frente de Huesca el día 2 de 
septiembre‘de 1936. Le corresponde 
la pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1 d!e octubre de 1936.

Soldado de Infantería, del Batallón 
Montaña Sicilia núm, 8, don Fran
cisco León Martínez Toña, herido 
grave en el frente de Somosierra el 
día 5 de septiembre de 1936. Le co
rresponde la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 de octubre de 1936.

Soldado de Ingenieros, de la Agru
pación de Pontoneros, don Francisco 
de Castro Gárate, herido grave en el 
frente de M adrid. el día 17 de no
viembre de 193 6. Le corresponde la 
pensión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio* a partir del 1 
de diciembre de 1936.

Soldado de Ingenieros, de l'a Agru
pación de Pontoneros, don Juan Mae- 
11a Pastor, herido grave en el frente 
de Huesca el día 10 de octubre de
1936. Le corresponde la pensjón de
12.50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir del 1 de no
viembre de 1936.

Guardia Civil, de la Comandancia 
de Alava, don Constantino Nava-li
jos González, herido leve en el frente 
de Asturias el.d ía 19 de agosto de
1937. Le corresponde la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir del 1 de sep
tiembre de 1937.

Guardia de Seguridad, de la Sép
tima Compañía de Asalto de Z ara
goza, don Víctor Ramón de Gracia, 
herido menos grave en el frente de 
Teruel el día 22 de abril de 1937. 
Le- corresponde la pensión de 12,50 
pesetas mensuales durante cinco años, 
a partir del 1 de mayo de 1937.

Guardia de Seguridad, de l'a Seo- 
tima Compañía de Asalto de Zara
goza. don José Pons Pons, herido 
menos grave en el frente d!e Teruel 
á  día 5 de agosto de 1937. Le co
rresponde la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 de septiembre de 1937.

Requeté defí de Alava, don Tomas 
Martínez MJinetea, herido grave en 
el frente de León el día 13 de sep
tiembre de 1937. Le corresponde la 
pensión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir de 1 
de octubre de 1937.

Requeté del Tercio "La Virgen 
Blanca", don Arcadlo-■ Martínez de 
Luna Santos, herido menos grave m  
el frente de Alava el día 2$ de mayo 
d? 193 /, Le corresponde la pensión

de 12,50 pesetas mensuales, con. ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de ju 
nio de 193 7.

Burgos, 14 de eniero de 1938.'—  
II Año Triunfal. =B1 General Secre- 
I. G.M.A.— Talleres de . Aviación 
tario, Germán Gil Yustec

De acuerdo con lo informado por 
el Negociado de Justicia de esta 
Secretaria, previo informe de los 
Servicios de Intendencia e Inter
vención de la misma, y según lo 
dispuesto en el artículo segundo 
adicional de la Le?/ de 7 de julio 
de 1921 (C. L. núm. 273), en rela
ción con los artículos 50 oí 52 del 
Reglamento del 10 de marzo de 
1920," Decreto núm. 192 de 26 de 
enero y Ordenes de 14 de mayo y 
8 de junio de 1937 (-BB. OO. nú
meros 99, 209 y 233), se concede 
la Medalla de Sufnm intos por la 
Patria, en las condiciones que se 
determinan, al personal del Ejér
cito, Cuerpos militarizados y Mi
licia Nacional que a continuación 
se relaciona:

Brigada de Infantería, del Re
gimiento 'Aragón núm. 17, don En
rique Gutiérrez Crespo, herido me
nos grave en el frente de Madrid 
el día 14 de enero de 1937. Le co
rresponde la pensión de 20 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.° de febrero de 1937.

Brigada de la Guardia civil, de 
la Comandancia de Oviedo, don 
Tomás López Megias, herido gra
ve, siendo Sargento, en el frente 
de Asturias, el día 4 de septiembre 
de 1936. Le corresponde la pensión 
de 17,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del 1.a 
de octubre de 1936.

Sargento de Infantería, del Ba
tallón Montaña Flandes núm. 5, 
don Valentín Iturralde Urtaza, he
rido menos grave en el frente de 
Alava el día 4 de diciembre de 1938. 
Le corresponde la pensión de 17,50 
pesetas mensuales, con carácter v i
talicio, a partir del 1.° de enero de 
1937.

Sargento de Infantería, del Re
gimiento Aragón núm. 17, don San
tiago Mur Puyo!, herido grave en 
el frente de Aragón el día 21 de 
noviembre de 1936. Le correspon
de la pensión de 17,50 pesetas m en
suales, con carácter vitalicio, a  
partir del 1.° de diciembre de 1936,

Sargento de Artillería, del 9.° Re
gimiento Ligero, don José Lahoz 
Toiosa, herido grave en el frente 
de Aragón el día 9 do abril de 
1937. Le corresponde la pensión, 
de 17*50 pes©tas mensuales, oto

carácter vitalicio, a partir del 1,° 
de mayo de 1937.

Sargento de Seguridad, de la 
7.a Compañía de Asalto de Zara
goza. don Juan Lalmolda Martí
nez, herido menos grave en el fren
te de Teruel el dia 5 de agosto de 
1937. Le corresponde la pensión 'do
17.50 pesetas mensuales, con ca 
rácter vitalicio, a partir del 1?  ce  
septiembre de 1937.

Sargento de Infantería, del Regi
miento Toledo núm. 26, don Tomás 
Fernando Pizarro, herido menos gra
ve, siendo Cabo, en el frente de As
turias, el día 25 de febrero de 1937. 
Le corresponde la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vita- 
lid , o, a. partir del 1.° de marzo de
1937.

Sargento d'e Infantería, del Grupo 
de Regulares Tetuán núm. 1, don 
Antonio Hernández Martínez., herido 
menos grave, siendo cabo, en el frente 
de Madrid, el día 19 de diciembre de 
1936. Le. corresponde la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir del 1.° de ene
ro de 1937.

Sargento de Infantería, del Regi
miento La Victoria núm. 28, don 
José Benito Frutos, herido grave, 
siendo soldado, en el Alto del León, 
el día 2 de septiembre de 1936. Le 
corresponde la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del 1.° de octubre de
1936.

Cabo de infantería, del Regimien
to Zaragoza núm. 30, don Amadeo 
Fernández Alvarez, herido menos 
grave en d  frente de Asturias el día 
2 de marzo de 1937. Le correspon
de la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del 1.° de abril de 1937.

Cabo de Seguridad, de la '27 Com
pañía de Asalto de Vitoria, don Sil
vestre Foronda Gamarra-, herido me
nos grave en el frente de Vizcaya, el 
día 4 de abril de 1937. Le correspon
de la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a p a r  
tir del L ° de mayo de 1937,

Cabo de Seguridad, de la 27 Com
pañía de Asalto de Vitoria, don V i
cente Gascón Zaldo, herido menos 
grave en e'l frente de Guipúzcoa el 
día 24 de octubre de 1936. Le ter 
'rresponde la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitalicio, 
k partir del 1.° de noviembre de 1936.

Cabo de Seguridad1, de lia 2.a Com
pañía de Asalto de Zaragoza, don 
Teófilo Lahuerta Aznar, herido me
nos grave, siendo guardia, en ú  fren
te de Teruel, el día 22 de abril de
1937, Le corresponde 3a pensión de
12.50 pesetas mensuales, durante sin’-
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co años, a partir del ,L° de mayo de 
1937.

C abo del Requeté de Alava don 
Manuel Cruz Por tabicarte, herido gra
ve en. el frente de Vizcaya el día 9 
de mayo de 1937. Le corresponde ia 
pensión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir d'el 1.° 
de junio de 1937.

Corneta de Infantería, <M Bata
llón M ontaña Flandes núm. 5, don 
Q uírino Lezonez Fontecha, herido 
menos grave en el frente' de Álava 
él día 31 de marzo de 1937. Le co~ 
rresponide la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.° d'e abril de 1937.

Soldado de Infantería:, del Regi
miento San Marcial núm. 22, don 
José Gutiez Nogales, herido grave en 
el frente de Vizcaya di día 3 de abril 
de 1937. Le corresponde la pensión 
de. 12,50 pesetas mensuales, con. ca
rácter vitalicio, a  partir del I.°  de 
mayo- de 1937.

SoTdaldo de Ingenieros, de ía A gru
pación de Zapadores del 5.° Cuerpo 
de Ejército, don Manuel Gómez Her
nández, herido grave en e¡l frente de 
Terue!) -el día 3 de diciembre de 1936. 
Le corresponde la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vita
licio,- a partir del 1.° de enero de 1937.

Guardia civil, de la Comandancia 
de Huesca, don Justo  Callen Esque
rra, herido grave en el frente de Hues
ca, él día 2 de agosto de 1936. Le 
corresponde la pensión , de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del 1.° de septiembre de1936.

(Guardia d'e Seguridad, dle la: se
gunda Com pañía de Asalto de Z ara- 
goza, don Fidel Herraez González, he
rido menos grave en cd frente de Z a 
ragoza el día 25 de agosto de 1937. 
Le corresponde la pensión de 12,50 
jpesetas mensuales, durante cinco años, 
a  partir dél 1.° de septiembre de 1937.

Guardia die Seguridad, de k  15 
Com pañía de Asalto de Zaragoza, don 
José Laeasta Cortina, herido menos 
grave en el frente de Zaragoza el día 
26 de agosto de 1937. jLe corres
ponde ta . pensión, de 12,50 pesetas 
mensuales, con. carácter vitalicio, a 
partir del L °  de septiembre de Í 9 3 7.

Guardia de Seguridad, de la 15 
Com pañía de Asalto de Zaragoza, don 
José Juan  Calvo, herido menos gra
ve, siendo falangista, en ú  frente de 
Teruel, el d ía  2 de diciembre de 1936, 
Le corresponde la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vita
licio, a partir idel I .°  de enero, de1937. ‘
'G uardia de SegurkW  de k  15 C om 

pañía de Asalto de Zaragoza, don 
Serafín Arroindio M artínez, herido 
menos grave en el. frente de Huesca

el día 9 de abril de 1937. Le corres
ponde la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1.° de mayo de 1937.

Guátdia de Seguridad de la Sép
tima Com pañía de Asalto de Z ara 
goza, don Luis Amdieu Losilla, he
rido grave en el frente de Zaragoza 
el día 24 de agosto de 193 7, Le co
rresponde la pensión de 1. 2 , 30 pese
tas mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.° de septiembre dle 1937.

G uardia de Seguridad, de la 30 
Com pañía de Asalto de Granada, don 
Eloy M atute Delgado, herido leve en 
el frente de Granada el día 29 de 
agosto de 1937. Le corresponde ía 
pensión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 1.° 
de septiembre de 1937.

G u a r d i a  de Seguridad de la Sép
tima Com pañía de Asalto de Z ara
goza, don Félix Fernández Moreno, 
herido grave en el frente de T eruel 
el día 19 de abril de 193,7. Le co
rresponde la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del 1.° de mayo de 193 7.

Falangista, de la Milicia Nacional 
de Viga, don Matías Blázqnez M ar
cos, herido grave en el frente de As
turias di día 12 de marzo ele 1937. Le 
corresponde la pensión de 12,50 pe
setas mensuales,, con. carácter vitali
cio, a partir dtíl 1.° de abril de 1937.
' V oluntario del Prim er Batallón de 
Sevilla don Luís M aríaní Píazza, he
rido grave ,en el frente de M adtid él 

'día 24 de noviembre de 1936. Le co- 
•rresponde la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.° de diciembre dé 1936.

Burgos, 15 de enero de 1938.— II 
Año T riu n fa l.—El General Secreta
rio, Germán Gil Yuste.

De acuerdo con lo inform ado por 
el Negociado de Justicia de esta Se
cretaría, previo informe de los Ser
vicios de Intendencia e Intervención 
de la misma, y según lo dispuesto en 
el artículo segundo adicional de la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. nú 
mero 273), !en relación con los ar
tículos 50 al 52 del Reglamento Üe 
10 de marzo de 1920, Decrete nú*" 
mero 192 de 26 de enero y Orde
nes de 14 de mayo y 8 de jun io  de 
1937 (BB. OO. núms. 99, 209 y 
233), se concede la Medalla, de Sufri
mientos por la Patria, en ias condi
ciones que se determinan, al perso
nal del Ejército, Cuerpos militariza
dos y Milicia Nacional que a  con" 
d u u jd ó n  se relaciona:

Alférez honorario de infantería don 
Santiago Sangro . y Torres, h m c b  
grave, skndo soldado -de La Legión, 
•fea A  frente de Madrid, ú  día 21 
de noviembre de 1936. Le corresponde

la pensión do 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 'del 
1.° de diciembre de 1936.

Jefe d'e Centuria, de Falange don 
Vicente Gil García, herido grave en 
Cueva Valiente el día 15 de septiem
bre de 1936. Le corresponde la- pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del 1.° de 
octubre de 1936.

Brigada de Infantería, del Regi
miento M érida núm. 35, don D o
m ingo Deus Herranz, heridlo grave 
en ell frente de M adrid el día 5 de 
abril de 1937. Le corresponde la 
pensión de 20 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a  partir d'el 1.° de 
mayo de 1937.

•Brigada d'e Infantería, del Regi
miento San Marcial núm. 22, don 
Eulogio González García, herido me
nos grave en el frente de Vizcaya el 
'día 15 de mayo de 1937. Le corres
ponde la pensión de 20 pesetas men
suales, durante cinco años, a partir 
del 1.° de julio de 1937.

Brigada del Batallón de V oluntar 
rios de Oviedo, don Juan Felechosa 
Vázquez, herido menos grave, sí ¿nido 
Sargento, en el frente de Asturias, el 
•día 10 de octubre de 1936. Le corres- 

. ponde la pensión de 17,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a  
partir del í .°  de noviembre de 1936.

Sargento de Caballería, d'el Regi
miento Castillejos núm . 9, don A u
relio Nieto González, herido- menos 
grave en el frente de Aragón, di día 
25 de agosto de 1937. Le correspon
de la pensión de 17,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del 1.° de septiembre d'e 1937.

Sargento de Infantería, del Regi
miento Aragón núm. 17, don Her
m inio Barranco Luesma, herido gra
ve en el frente de Aragón, el día 6 
de diciembre de 1936. Le correspon
de la pensión de 17,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del 1.° de enero- de 1937.

Sargento de Infantería, del Batar 
llón de M ontaña Flandes núm. 5, don 
Bienvenido Ortiz de Guinea y Mar
tínez, ¡herido grave en el frente de 
Álava él día 30 de noviembre úe 
1936. Le corresponde la pensión dle 
17,50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir del L °  de di
ciembre de 1936.

Sargento de Infantería, de la Sec
ción de Destinos de k  Sexta Región, 
don^ Jesús Pellejero M artín, herido 
•grave en él frente d'e Santander el día 
15 de agosto de 1937. Le correspon
de la pensión de 17,50 pesetas m en- 
su ales, con carácter vitalicio, a par
tir del de dé 1937,

Sargento de Jní^nt^da., drí 
mienfo América. núm. 21, don.- Fran
cisco Zabalza Espinosa, herido grave
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en. el frente de* Vizcaya á  día 11 de 
junio de 1937. Le corresponde Üa. pen
sión de 17,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del 1.° de 
julio de 1937.

Sargento de Artillería, d'el Regi
miento Ligero núm. I I ,  don Her
minio Gómez Corada, herido grave 
en ú  frente de Madrid el día 20 de 
julio de 1937. Le corresponde k  pen
sión de 17,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del 1.° de 
agosto de 1937.

Sargento de Infantería, deí Regi
miento Pavía núm. 7, don Antonio  
de la Obra Rarea, herido grave en el 
frente de Málaga el día 14 de enero 
dé 193 7, Le corresponde la pensión 
de 17,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, % partir del L ° de fe
brero de 1937.

Sargento provisional, del Regimien
to Infantería Aragón núm. 17, don 
Antonio García García, herido gra
ve en el frente de Huesca d  día 20  
de septiembre de 1936. Le corres
ponde la pensión de 17,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1.° de octubre de 1936.

Cabo de Infantería, del Batallón 
Montana Flandcs núm. 5, don N e
mesio Martínez Langa, herido grave 
en di frente de Madrid el día 18 Be 
julio de 1937. Î e corresponde la. pen
sión- de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del 1.° de 
agosto de 1937.

Cabo de Infantería, del Regimien
to La Victoria núm. 28, don César 
Santos Pérez, herido grave en el fren
te de Peguerinos el día 4 de agosto 
dé 1936. Le corresponde la pensión 
de 12,50 pesetas ¡mensuales,- con ca
rácter vitalicio, ai partir del L D de 
septiembre de 1936.

Cabo de Infantería, del Batallón 
Montaña Flandes núm. 5, don Ra
món López Calzada, herido grave en 
el frente dé Aflava el día 2 dé diciem
bre dé 1936, Le corresponidé la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del 1.° de 
enero de 1937.

Cabo de la Guardia civil, dé la 
Tercera Compañía de Zaragoza, don 
Aurelio Pastor Sancho, herido dos ve
ces menos grave; la  primera., en ú  
frente de Teruel, él día 10 de no
viembre de 1936, y la segunda, en 
M mismo frente, el día 12 dé sep
tiembre dé 1937. Sin pensión, por 
renuncia expresa del interesadb, en 
beneficio del Tesoro*

Cabo de Seguridad, de la 27 Com
pañía dé Asáto de Vitoria, don Pul* 
gañido Saetía de í? guita»* hetMb léve 
éh á  írefíte dé Vizcaya el d k ; í 1 de 

' Msybrié ,Í 9 3 f ; Le cbfffepbiíds jk ipétt¿
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carácter vitalicio, a partir del 1.° de 
junio de 1937.

Cabo dé Seguridad,, de la Séptima 
Compañía de Asalto de Zaragoza, don 
Enrique Ai-colea Casado, herido dos 
veces, la primera, en el frente de Ara
gón, d  día 2 de' diciembre de 1936, 
calificada de grave, y  la segunda, en 
el mismo frente, él día 9 dé abril de 
1937, califkald'a. de leve. Le corres
ponde percibir, por la primera heri
da, la pensión de 1.2,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir cM 1.° de enero de 1937, y por b  
segunda herida, la misma pensión de
12.50 pesetas mensuales, durante cin
co años, a partir d:d  L ° dé mayo de 
1937.

Cabo de Seguridad, de la Séptima 
Compañía idie Asalto dé Zaragoza, don 
Hilario Pluuíed Martínez, herido me
nos grave, siendo guardia, en el fren
te dé Aragón, el día 24 de agosto de 
1937. Le corresponde la pensión de
12.50 pesetas mensuales, durante cin
co años, a partk del L ° de septiem
bre de 1937 .

.Soldado del Grupo de Regulares de 
Temáis núm. 1, don Juan Coludho 
García, herido grave en el frente de 
Maldri'd, di dita 7 de julio dé 1937. Le 
corresponde la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir dél 1.° de agosto ¡de 
1937-

Soldado de Infantería, del Bata
llón Montaña Randes núm. 5, don 
Angel Pérez Fernández, herido menos 
grave en el frente de Vizcaya el día 
14 dé abril de 1937. Le corresponde 
la pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir del 
1 °  de mayo de 1937.

Saldado dé Infantería, Bel Bata
llón Montaña Flíandes núm. 5, don 
Angel Dorronsoto Martínez, herido 
grave en el frente dé Guipúzcoa el 
día 26 de septiembre de 1936. Le co
rresponde la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir dé! 1.° de octubre dle 1936.

Soldado dé Aviación, del Aeródro
mo de León, don Miguel Ramón T o 
más, herido menos gravé en dicho Ae
ródromo el día 22 de julio dé 1936 . 
Le corresponde la pensión . de 12,50  
pesetas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del L ° dé agosto Üe 
1936.

Solidado de Infantería, del Bata
llón Montaña Brandes núm. 5, don 
Isidoro Ruiz Escudero, herido grave 
en él frente de Vizcaya él día 14 de 
abril de 1937, Le corresponde la pen
sión -de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter ■ vitalicio, a partk ¡M 1.® ¡d$ 
maya dé 1937,

Sóídáldo é f  ÍP fe itlé j^  áé M 
pitíéñ tM Qülbte Stisípb Út Bjlf-
t-i ic ■. ..tíM'jij, ■HcrÁiTvî  'HáiL+iín &<*' í

ridó grave en 01 frente de Aragón, él 
día- 21 dé abril de 1937. Le corres
ponde la penrión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir d á  L ° de m ayo de 1937.

■Sdldado íde Infantería, dél Batallón 
Cazadores Las Navas núm. 2, don 
Diego Palomino Lar a, herido menos 
grave «en el frente de Madrid el día 
L ° de febrero de 1937. Le corres
ponde la pensión dle 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 'a 
‘partir del L° dé marzo de 1937.

Soldado de Infantería, del Regí -  
miento La Victoria núm. 28, don 
Andrés Hernández Rogado, herido 
grave en el frente del Guaidarrama él 
día 31 dé agosto de 1936. Le corres
ponde la pensión de 12,50 pesetas 
.mensuales, con carácter vitalicio, & 
partir del L° de septiembre dé 1936.

Soldado idé Caballería, del Regi
miento Farnesio núm. 10, don Nico- * 
lás Moreno Torres, herido grave en 
el frente de Madrid el dlía 6 de fe
brero de 1937. Le corresponde la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir <M prime
ro de marzo de 1937.
' Guardia civil* de la Comandancia 
de Granada, don Pedro Gutiérrez Gu
tiérrez, herido menos grave en Grar 
nadé, el día 31 de julio dé 1936. Le 
Corresponde la pensión dé ,12,50 pe
setas mensuales,, con carácter vitali
cio, a partir del 1.° de agosto dé 1936 .

Guardia civil, de la Comandancia 
de Granada, don Pedro Burgos Bur
gos, herido grave en Granadla el día 
31 de julio de 1936. Le corresponde 
la pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir del 
1.° dé agosto dle 1936.

Guardia civil, de b  Comandancia 
de Teruel, don Adolfo Sebastián San
güesa, herido grave en el frente dé 
Aragón el día 21 de septiembre de 
1936. Le correspondé la pensión dé
1 2 ,5 0  pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir del 1.° de oc
tubre de 1936.
1 Guardia dé Seguridad, de la Sép
tima Compañía de Asalto de Zara

goza, don Virgilio Sancho López, he
rido menos grave en el frente de Hues
ca el dlía 9 de abril de 1937. Le co
rresponde la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.° de mayo de 1937.

Guardia dé Seguridad, de b  Sép
tima Compañía de Asalto de Zara
goza, don Pedro Pina Rubio, herido 
menos grave en el frente de Teruel el 
día 20 de &bril de 193 7» Le corres
ponde h  pensión de 12 ,50 peseta* 
mensuales» con caritate* vítalkb* § 
partir éá I,® le  ¿e 1917» 

Qüéfáia
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herido menos grave en el frente de Teruel el día 20 de abril de 1937. 
Le corresponde la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del L° de mayo de 
1937,Guardia ■ <te Seguridad, de h Se\ 
gunda Compañía de Zaragoza, don José Abkañda Gabarre, hcridb m r  nos grave en cí frente de-Temel ú  
día 22 de abril de 1937, Le corres
ponde la pensión de 12,50 pesetas 
mensuailes» con carácter vitalicio, a 
partir del L° de mayo de 1937.

Guaridla de Seguriid'aid» de la 15 
Compañía de Asalto de Zaragoza', don 
Juan Bueno Laicosta, herido menosgrave en el frente de Huesca el día
9 de abril de 1937. Le corresponde la pensión de 12,50 pesetas mensuar 
les durante cinco años, a partir del I.°  de mayo de 1937.Guardia de Seguridlari, de la 15 Compañía de Asalto de1 Zaragoza, don Manuá Casanova Cubá, heridograve en el frente dé Huesca el día9 de abril de 1937, Le corresponde 
la pensión de 12,50 pesetas mensua* 
les, con 'carácter vitalicio, a partir 
d'd L° de mayo de 1937.Guardia de Seguridad de la 15 
Compañía de Asalto de Zaragoza, don Evaristo Avellana Jame, herido menos grave en A  frente de Aragón el día 2 8 ,de agosto de 1937. Le corresponde lu pensión de 12,50 pesetas mensuales durante cínico años, ¡a 
partir del 1.° de septiembre de 1937.Guardia de Seguridad, ld!e la Séptima Compañía die Asalto de Zaragoza, don Eladio Primo Mutillo, herido menos grave en el frente de Aragón el día 24 de agosto de 1937. Le corresponde la pensión de 12,50 pesetas mensuales, durante cinco años, a partir del 1.° de septiembre de 1937.. Guardia de Seguridad, de la '15 Compañía de Asalto de Zaragozas don Martín Ortín Mingarro, herido grave en el frente de Aragón el día 2 de septiembre de 1937. Le corres-' ponde la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del 1.° de octubre de 1937.Guardia* de Seguridad, de la Séptima Compañía de Asalto de Zaragoza, don Silvestre Ginovés Villa-nue- va, herido grave en el frente dle. Teruel el día 20 de abril ide .1937. 
Le corresponde la pensión de 12,50

pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del 1.° de mayo de 
1937.

Guardia de Seguridad de la Sépti
ma Compañía de Asalto de Zarago
za» don Simeón Doréc Romero» he
rido leve en el frente de Huesca el 
día 14 de agosto de 1936, Le corres- 
ponde la pensión dle 12,50 pesetas 
mensuales, durante cinco años, a1 par
tir <M Ló de septiembre de 1936.Guardia dé Seguridad, de la Séptima Compañía de Asalto de Zaragoza, don Manuel Junqueras López, herido dos veces grave; la primera, fcn di frente de Huesca, el día 23 de septiembre de 1936; y la segundla, en el de Teruel, el día 20 de abril de 1937. Le corresponde la pensión 'de12.50 pesetas mensuales, con carácter Vitalicio, por/cada una de dichas herilda®, a partir del 1.° de octubre de 1936, por la primera; y desde el 1.° de mayo de 1937, por la se- gtrnifá* # ¡ :Guafdfo tic Seguridad, de U Sépti
ma Compañía de Asalto de Záragcmi» 
don Gabriel Montón Lotrio» herido 
menos grave en el frente dé Teruel 
A ú k  22 d r  abril de 193?» Le « y  
«nresponide la pensión de 1.2,50 pe
setas mensuales, durante cinco años» 
a partir del Ló de mayo de 1937.Guardia de Seguridad, de la Séptima Compañía de Asalto de Zaragoza» dbn José María Villa, García, herido menos tgrave en el frente de 
Zaragoza el día 22 de julio de 1936. Le corresponde la pensión de 12,50 pesetas mensuales, durante cinco años, a partir del 1.° de agosto de 1936.Guaridla de Seguridad, dle lai Séptima Compañía de Asalto de Zaragoza, dlon Agustín Radía Arfal, herido menos grave en el frente de Huesca A día 15 die septiembre de '1936. Le corresponde la pensión de12.50 pesetas mensuales, durante cinco años, a partir del l.°  de octubre fde 1936.Falangista de la 12 Centuria de Burgos, don Eutiquio Real Hojas, herido grave en el frente de Guada- la jara el día 1.° de noviembre de1936. Le corresponde la pensión de12.50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del T.° de diciembre de 1936.Requeté del de Alava1, don Federico Ortiz de Záráte Santamaría, herido

leve en el frente de Alava eil día 5 de diciembre de 1936. Le correspondí la pensión de 12.50 pesetas mensuales» durante cinco años» a partir del 1.° de enero de 1937.
Requeté dd Tercio La Virgen Blanca, don Primitivo Gu»mán Calvo,, herido grave en d  frente d-t Alava el día 31 de mayo <k 193 7» L e .corres* ponde la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del 1.° de junio de 1937.
Requeté 'del Tercio La Virgen Blan

ca, don Desiderio Zugazúa López tíe Eguino, heridlo grave en el frente de Alava di día 31 de mayo de 1937. Le corresponde la pensión de 12,50 pesetas mensuales» con carácter vitalicio, a partir dlel 1.° de junio de1937.
Requeté del Tercio de La Virgen de Estiváliz, dbn Fernando Telle- ría AMasofo» herido grave en el frente de Somosierm el día 26 de agosto de 1936. Le corresponde la pensión de 12,50 p m tm  mensuales, con ca

rácter vitalkio* & partir ú ú  L® dte septiembre de 1936»
Burgos,; 13 de enero de 1938,— II Año Tritrt^aL^El General Secretario» Germán Gil Yuste»

P en sion es
Esta Secretaría de Guerra, en virtud de las facultades que le 

confiere el artículo 9.° del De
creto número 92, de 2 de diciembre de 1936 y Orden de 21 de marzo de 1937 (BB. OO. nú
meros 51 y 154), ha declarado con derecho a pensión, con carácter provisional, a los com
prendidos en la unida relación, que empieza con doña Francisca López Román y termina con doña Adela Castro Garnica, cuyos haberes pasivos se les satisfarán en la forma que se expresa en dicha relación, mientras conserven la aptitud legal para el percibo.

Burgos 10 de enero de 1938. 
»  Segundo Año Triunfal. «* El 
General Secretarlo, Germán Gil Yuste.
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R E L A C I ON

Nombres de los interesados
Parentesco  

con los 
causantes

Arma, Cuerpo 
o Unidad a que 

pertenecían los 
causantes

Clases y nombres de los causantes

D .a Franc isca  L ó p e z  R o m á n ...............i Huérfanas . . T p n l p n í p  O  Ihq¿ I AnP7 M íirHnP7
A nge les  Lóoez R o m á n ......................1
P i la r  Rem írez de E sp á rz a  G a rc ía . . ,
María Socorro Remíre* de Esparza ( la rd a . . . . . . . . . . . . . ?
Asunción Kemirez de Esparza García ( .

Idem  . . . I n g e n ie r o s . . Coronel, D. José María Bomirez de Esparza Fernández de A reaya. . . . . . . . .

Matilde López Parga . . . . . . . . . . V i u d a . . A rm ad a .  . . . P r im er  M aquin is ta , D. A n d rés  S á n c h e z  S án ch ez
Rosa S á n c h e z  F o j o . ...................... .... Huérfana . .  . j
Ignacia C arre ra  N ovas . . . . . . . . . . V i u d a . . . Infantería . . . T e n ie n te ,  D. E n r iq u e  S ie r ra  F e rn á n d e z  ____

C ap itán ,  D. A u re l ian o  Vadillo P é r e z .................
C ap .  M éd ico ,  D. S a lv a d o r  d e  T o r r e s  J im énez .

María L uisa  M a ro to  C a l l e j o ..........
T r in id ad  E g e a  T o r re s  . ...................

Idem . . .  
Idem . . .

I d e m ...............
A rm ada .  . . . .

M aría  del C arm en  L ó p ez  P a s to r .
M aría  Selv i S aso a in  ................. .
A ngeles  C o n e jo  H in a jo sa  . . . . . . .
E lena  R o d r íg u ez  A |H |g e ___  . . .
C a rm e n  C a rm o n a  H u e r ta s  . . . . .  
F rancisca  Sell M eg ías  . . .  .........

Idem . . .  
Idem . . .

I n f a n te r ía . . . .  
Idem  . . . . . . .

Alférez, D. J u a n  U nzu e ta  I r a z a b a l ....................
Capitán , D. Jo s é  G ó m e z  E z p e le ta ......................
B rigada, D. Cirilo de las C a n d e la s  C an d e la s
C o ro n e l ,  D. F ran c isco  Esteban  N i e t o ............
T en ien te ,  D. M anuel M artínez  C a s t a ñ o .........
C a p i tá n  de F ra g a ta ,  D. M anuel Pavía  C alle ja  
Id .,  D. F e rn a n d o  B as ta r rech e  Diez de  B ulnes
Brigada , D. S a lv a d o r  C a rra sco  Z u r i ta  ..........
Cap. N avio ,  D. E nr ique  P érez  F e rn á n d e z -C h a c  
T e n ie n te  C o ro n e l ,  D. J u a n  S eg u í  A lm u z a ra .  
C a p i tá n ,  D. M iguel del H o y o  V i l la m e r ie l . . .

Alférez, D . Fidel M olina H e r r e r a ........................

Idem  . . . I d e m ............ ..
Idem . . .  
Idem  . . .  
Idem  , . .

I n t e n d e n c i a . . 
G u a rd ia  civil. 
A rm a d a ...........

M aña ie  los Dolores Lerdo de Tejada Alcón . . 
Amalia F e rn á n d e z  J im én ez  
María d e  los D olores  Linos L a g e .  
Nicole Valentine Denis M<>reau . .  
M aría  del R osario  G a lán  A n d r é s . .
D am iana  A sen jo  G i l .......... ..........

D. Fidel M olina  F l o r e s ..........................
F ed e r ico  Molina F l o r e s ....................

Idem  . 
Idem . . .  
Idem . . .  
Idem  . . .  
Idem . . .  
Idem  . . .

'H uérfanos.. .1

I d e m ..........
G uard ia  civil.
A rm a d a ...........
E s tad o  M ayor 
Infan tería  . . .

^C aballería  . .

D . a D o lo res  Molina A sen jo  ...............
M aría  Llord L ó p ez  . .  .................
P ilar A lvarez  C o r o n a d o ....................

V iuda . .  
Idem  . . .

Artillería . . . .  
I d e m ...............

C o m andan te ,  D. Jo sé  L evenfe ld  S p e n c e r ..........
C ap i tán ,  D. Ignac io  d e  la M o n e d a  Ariza . . . .

Comisario do Guerra d e 2.a, B. Fernando Snárez B a rre ra . . . . . . . . . . . . .M aña do la Presentación Snárez Gni s as ol a . . . . . . . Huérfana . . . In te rv e n c ió n .

M aría  T o m é  R u i/  ................................ M a d r e . .

-H u é rfa no s , .

Infantería . 

Caballer ía . . .

S o ld ad o  A n to n io  V area  T o m é  . . ........................

M aría  de  los A n g e le s  León Ortega., 
D. I ldefonso León  O r t e g a ....................1 S arg en to  d e  P a rad as ,  D. I lde fonso  L eó n  L ópe2

D .a L uisa  Barrio  M a rq u é s  ............  V iuda  '
M aría  Luisa  G arc ía  Barrio  . . . . .  \

D. G e ra rd o  G a rc ía  B a r r io .................  1
D .a E sther G arc ía  B a r r i o .................  J
D. G o n z a lo  G a rc ía  B a r r io ................. !

Añore! G arcía  Barrio  ........................ Wrfann* <

.

'G u ard ia  civil. T en ien te ,  D : G e ra rd o  G arc ía  F e rn á n d e z  . . . .

A n to n io  García  B a r r i o ......................
A lfonso  G a rc ía  B a r r i o . . ..........
L u is  G arc ía  Barrio  ................. ..

D.a Alicia García Somoza................ , 1
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Q U E  S E  C I T A
Pensión 

anual que se  
les concede

Ptas. Cts.

Gobierno Militar 
o Autoridad 

que debe dar co
nocimiento a los 

interesados

Leyes o 
Reglamentos 

que se les 
aplica

Fecha en que 
debe empezar el abono 

de la pensión

Dia Mes | Año

Delegación de Ha
cienda, Cuerpo o Pa
gaduría en que se les 

consigna el pago

R E S I D E N C I A  DE LOS I N T E R E S A D O S
0  er v>
3
a.
1 
SPueblo Provincia

950

2 2 5 0

M á la g a ............. 18 Julio  . . . .  

O ctubre .

1
1936 M á l a g a ................ M álag a .................. M álaga . . .  

Z a ra g o z a . .

A

Z a r a g o z a . . . . !

R e g la m e n to  del 
Montepío Militar

3 1937 Zaragoza  . . . . Z aragoza. . . . . B

1000 Dcp. Marítimo El Ferrol decreto de 22 de 
e n e ro  de 11)24 18 Septbre . . 1937 La C oru ñ a ........... El F e r r o l ............. La  C oruña C

833*33

1875
1875

1125
1500

Vizcaya . . . .

Com.:l Militar Leganés 
M elii la .............

Idem . . . . . . .

(D. 0. niírn. 20) 
Decretos de l ia -  

i cicnda do 6 de 
) m ayo y 7 de 
] a g o s to  de 1031 
' (DI) 00. núme

ros 101 y 177).

25 Junio . . . .

Septbre  . .  
Abril . . . .

S e p t b r e . .  
O c t u b r e .

1936 V i z c a y a . . . . . .

T o l e d o ................

B i l b a o ................. V iz c a y a . . .  

M a d r id . . . .27 1 9 3 7 Leganés . . .  
Meliila .............

I d e m .....................

14

3

1 9 3 4

1 9 3 6

í)ept.a especial fl. Meliila 

Idem . . . . . . . .

Málaga . . .  

I d e m ........... Ch
Vi z c a y a . . .  
Z am ora .

p ta tu to  de Hascs
13 1 9 3 7 V iz c a y a ................ D urando..  . . Vizcaya . .  

Zamora . . .625
Pasivas del lis 5 Idem . . . 1 9 3 7 Z a m o r a .............. 7  ^Z a m o r a ............... D

3000 ' F alencia tado de 22deoc- 7 D icbre. . 1 9 3 7 P alencia  . . . . . Palencia  . . . P a le r .c ia . . .  
M álaga . . .  
I d e m ..........

1000 M álaga .
Com.a 11. l a r . a Málaga' 
Idem .

| tubre de 192G. 3 S e p t b r e .  
Idem . . .

1 9 3 7 M álaga . . . . . . . Málaga . . . . . . .
1 t 1 1 9 3 6 Idem ..................... I d e m ..................

1 Idem . . . 1 9 3 6 , C ád iz ..................... C á d iz ..................... Cádiz. . . .
Campo do fiibraltar.. 
Dep. Marítimo El Ferrol 
Sevilla  . . . .

Art. 2 .°  del De
1
1
1

O ctu b re  . 
S ep tb re  . .  
Idem . . . .

1 9 3 6
1 9 3 6
1 9 3 6

Idem .  . . .  . 

La C o r u ñ a . . . . .  

Sevilla. ...............

San R oque. . . . 

El Ferrol. . . . .  

Sevilla . . . . . .

Idem . —  
La Coruña 
Sevilla. . . .

> (1)
P alencia  . . . .  

Valladolid. .

creto núm. 92, 
\ do 2 do diciem

bre 1936 (B «.  

del E nám. 51)

1

1

Idem

D i c b r e . . . .

1936

1936

Palencia  . . . . . .

Valladolid .  . . .

Camón de los Condes. . 

Valladolid. . . . .

P alencia  . .  

Valladolid.. E

C e u ta .......... 1 N o v b r e . . 1936 Dep.a especial H, de Ceuta 
C órdoba .............

T e t u á n ................ M arru ecos.  
C ó rd o b a .  .

La C oruña.

C órdoba. . . J 1 S e p tb re . . .  

D icbre.  . .

1936 C ó r d o b a .............

1250 La C o ru ñ a . .  . <

R e g la m e n to  del 
) Montepío Militar 
) y R. 0.  de 25 

de marzo de 1856 
Or d e n de 16 de 

marzo de 1929

3 1936 La C o ru ñ a ........... La  C oru ñ a ................. F

291*96 Meliila . . .  < 23 Mayo . . .  

D icbre.  .

1936 Dept.a especial H. Meliila 

Sevilla. . . . .

M eli i la .................. M á l a g a . . . .  

S e v i l la . . .9 4 0

1

Sevil la .............. |

(D. 0. núm. 61)
Estatuto de Clases 
1 Pasivas del Es- 
| tado de 22 de oc

tubre de 1926.
15 1935 Sevilla. . ____ (i

V

(1) León . . . /

Art. 2 .°  del De
creto núm. 92, 

* de 2 de diciem 1 Agosto  . . 1936 León ..................... Ponferrada . . León . .  . H
bre 1936 (B . 0, 
del E. núm. 51)

5 3 1 3
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Nombres de los interesados Parentesco
con los 

causantes
Arma. Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causantes

Clases y nombres de los causantes

D.a íolfire» (’sstóíi) Pírnindes-OsSote . . .  .............. E s p o s a . . In fanter ía  . . Teniente Coronel, I». Luis Rodripe* do libera y tetón...................
Adela  S e c u r a  G u i j a r r o ...................... Idem . . , Idem . . . . . Capi tán ,  D. Ramón Robles P a z o s
Mati lde  Z api o l a  A c o s í a ................... Idem . . . Cabal ler ía  . . . T.  Corone l ,  D. Juan  Jo rdán  de  Urries y Pa tiño.
C a r m e n  Orílz de Vsi 1 ajos Guil lén. Idem . ■. I n g e n i e r o s . .  • Capi tán,  D. Manue l  M ox ó Dtirán . . .  . . . .
E sp e r a n z a  M u ñ o z  M o n t ó n ............ idem . Infantería . . Tenien te ,  D. Vicente  Millón Blanco . . . .
Bernardina llilagros Siuches-Vílhucs Martin . . . Idem . S a n id a d  Mtar. C ap i t á n  Médico,  D. Fabián  L u e n g o  Garc ía  .
Milagros  Far iña S e p ú lv e d a  . íd em  . .  . Infantería . . C o m a n d a n t e ,  D. Luis Loño  A c q u a r o n i ............
María do la Concepción Fernández do Castro Pedrera. 
Ro sa r io  López  de A renosa  t i r a ñ a .

Idem . . . I d e m ............ Teniente Coronel, D. Ricardo de Martin Pinillos Blanco
Idem . . A r m a d a .......... Id. d e  ln g  ", D Aureo  F e rn án d ez  Avila . . . .

Adela  C a s t r o  Ga rn i ca  . .  . . . Idem . Idem . . C a p  de C or be ta ,  D. Franc isco  Benito  Pet e ra.

O B S E R V A

A ) Se les transmite la pensión vacante por fallecim iento de su madre D .a Angeles Román Villo 
cuantía por acuerdo del C on sejo  Suprem o de ( uierr i y Marina en virtud de lo preceptuado en el artículo 64 
aptitud legal para el percibo a la que siga conservándola, sin necesidad de nuevo señalamiento.

B) Se les transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D.“ Pilar Carcía Ponte, a 
noviem bre de 1932. La percibirán por partes iguales, acum ulándose la de la que pierda la aptitud legal

C ) La percibirán por partes iguales.
C h) Le Ser¿ abonada previa liquidación y deducción de las cantidades percibidas a cuenta de la 

que ha venido percibiendo por la Pagaduría Militar de Haberes de las Fuerzas Militares de M arruecos, la
D) Le será abonada hasta el dia 4 de octubre de 1961 que se cum plen los 14 años de pensión
E) La mitad de la pensión la percibirá la viuda, y la otra mitad, por partes iguales, los huérfanos,

las lim itaciones que, en su caso, les fueran aplicables a los beneficiarios con arreglo a los artículos 88 y 96
F) Se les transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D .4 Veleriana Ouisasola

noviem bre de 1914 (D . O núm. 258). C om o com prendido este expediente en la revisión preceptuada en
0 )  Se les transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D .a C oncepción  Ortega

marzo de 1929. La percibirán por partes iguales y por mano de su tutor legal, acum ulándose la del que
percibiéndola el varón hasta el dia 1.® de julio de 1951, fecha en que cum ple los 23 años de edad.

H) Percibirá la mitad de la pensión la viuda y la otra mitad entre los huérfanos, por partes igua 
una parte de las que corresponda a los demás huérfanos, con  arreglo a lo dispuesto en el párrafo tercero

1) La pensionista, com o residente en Buenos Aires, quedará sujeta a las d isposiciones dictadas o  
pensionistas residentes en el Extranjero.

í l )  Se les con ced e  el 50 por 100 del sueldo de los respectivos causantes, excluidas las gratifica
(2) Se les con ced e  el 25 por 100 de! sueldo de los respectivos causantes, excluidas las gratifica
Burgos 10 de enero de 1938. =  S egu n do A ño Triunfal. =  El General Secretario, P. O ., El C oronel

Premios de efectividad
Se conceden los premios de efec

tividad que se expresan a los Je
fes y Oficiales que figuran en la si
guiente relación, por hallarse com
prendidos en la Real Orden Circu
lar de 24 de julio de 1928 (C. ¡L. 
número 253), debiendo percibirlos 
a partir de las fechas que se se
ñalan:

Caballeria 
1.000 pesetas al Comandante don 

José Iñigo Bravo, del Regimiento 
España núm, 5. a partir de l.° do 
noviembre de 1987, por llevar diez 
aflaa de empleo,
, 1.009 ídem ai don
jimílid de Aspe y Va&mnñde, del 
aegUaiéate famente ate, íñ, «Al. 
iSí¥i6tó g§ bfebi MlfiiSfeifief*! i

partir de 1.° de diciembre de 193Í , 
por llevar diez años de empleo.

1.400 Idem al Teniente don An
drés Blasco Correa, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Larache núm. 4, a partir de 1.° de 
febrero de 1937, por llevar nueve 
años de servicios efectivos después 
de los 25 con abonos. Rectifica
ción.

1.200 Idem al Teniente don Gre
gorio García Gómez, del Regimiento 
Farnesio núm. 10, a partir de 1.° de 
octubre de 1937, por llevar siete 
años de servicios efectivos después 
de los 85 eoa abonos»300 Idem ai TmímU  don Mi* 
guel Ajfeia QmMñi M  Itegimun» te Bepáfta m ü l 8* á áé i.* de J'ülta dé iíM, m  81 ifias 
d i m M m  m m á

500 ídem al Teniente don Marti- 
niano Valdizán Gómez, de las Fuer
zas Aéreas del Norte, a partir de 
1.° de marzo de 1936, por llevar 25 
años de servicios con abonos.

1.700 idem al Oficial moro de 1.a 
Sidi Mohamed Ben Chover, del 
Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genas de Melilla número 2, a par
tir de 1.° de junio de 1936, por lle
var doce años de servicios efecti
vos después de los veinticinco con 
abonos.

1.800 Idem al mismo, a partir de 
de Junio del987, por llevar tíreos 

tósa Ae servicios efectivos después 
loa veiawaiaea eaa tttem

1,496 ídem ai ©fiütóí mato m  l*  
iídi Umú i, iamirt, iü .
m m  & p é ü  m  i?  m
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Pensión 

anual que se 
les concede

Ptas. Cts.

Gobierno Militar 
o Autoridad 

que debe dar co
nocimiento a lo8 

interesados

Leyes o 
Reglamentos 

que se les 
aplica

Fecha en que 
debe empezar el abono 

de la pensión
Delegación de Ha

cienda, Cuerpo o Pa
gaduría en queseles 

consigna el pago

RESIDENCIA DE IOS INTERESADOS 8
«*
I0
1

Pueblo ProvinciaDia Mes Año

Sevilla 1 N ovbre.. . 1936 Pag,6 Miar-110. Ejército Sevilla * S e v i lla .. . .
Idem . * * . 1 E n e ro ,. ». 1938 Id e m ................... Idem Id e m ..........

} i 1 D icb re . . . 1937 Idem . . Idem Idem . . . . . I
Cádiz jfA r t . 3.° fel De 1 Idem . . . . 1936 Idem Cádiz C ádiz..........

> ( 2 )
Zaragoza . .  . \ creto núm'. 92,

í .lft 9 rio rt 4 A 444 i A g o sto .. . 1936 Id, 5.° id. i d . . . . Z aragoza. . . . . . Z arag o za ..
S a la m a n ca ... i Octubre. . 1936 Id. 7.a Regida Militar. Ciudad Rodrigo Salam anca.

i Pontevedra . .
ore líMO (Ii, V. i Ídem . . . . 1937 Id 8 a id id. . V igo............ ......... Pontevedra

Melilla.. . . . .
del ü, iiuin, oí) i Ídem '. •. 1936 Id. de M arruecos M elilla ................. Málaga . . .

Dcp. M arítim o El Ferrol i A gosto. • 1936 llab. Dep. Marítimo Ferrol El F e r r o l.......... La Coruña ,
Com.a M.a 9. Sebastíáaj i D ic b r e .. . . 1937 Com,a Marina S. Sebastián San Sebastián . Guipúzcoa i

C I O N E S
dres, a quien le fué otorgada por R. O . C . de 17 de septiembre de 1903 (D . O . núm. 223) y elevada su 
de la Ley de Presupuestos de 1929. La percibirán por partes iguales, acum ulándose la de la que pierda la

quien le fué otorgada por acuerdo de la D irección G eneral de la Deuda y C lases Pasivas de fecha 25 de 
para el percibo !en la de las demás que sigan conservándola, sin necesidad de nuevo señalam iento.

pensión alimenticia que se le concedió por Orden de 30 de enero de 1937, que queda sin valor alguno y 
que deberá ser reintegrada por la Depositaría Especia! de Hacienda de Malilla, de los abonos efectuados, 
mínima temporal, en armonía con el número de años servidos por el causante.
percibiendo las suyas D. Fidel y D. Federico pór mano de su tutor legal. Esta pensión ha de atenerse a 
del Estatuto de Clases Pasivas.
Fernández, a quien le fué otorgada por acuerdo del Consejo Supremo de Guerra y M arina de fecha 14 de 
el artículo 64 de la Ley de Presupuestos de 1929, se le eleva la cuantía de aquella pensión.
Cordón, a quien le fué otorgada por acuerdo del Consejo Supremo de Guerra y Marina de fecha 7 de 
pierda su aptitud para el percibo a la del que siga conservándola, sin necesidad de nuevo señalam iento;

les, excepto la huérfana D .a A licia, que com o hija natural del causante, solam ente percibirá la mitad de 
del artículo 82 del Estatuto de C lases Pasivas.
que en lo sucesivo se diéten por la Comisión de Hacienda de la Junta Técnica del Estado, respecto d

clones que éstos disfrutasen, 
ciones que éstos disfrutasen.
Jefe de la Sección, Lorenzo Fernández Yáñez.

mayo de 1937, por llevar catorce 
años de Oficial.

Artillería 
500 pesetas al Comandante don 

Miguel Martín de Oliva y Enjuto, 
del Regimiento Ligero número 3, 
a partir de 1.° del actual, por lle
var cinco años de empleo.

500 ídem al Capitán don Joaquín 
Reixa Maestre, de la Región Aérea 
de Africa, a partir de 1.° de octu
bre de 1937, por llevar cinco años 
de empleo.

500 ídem al Capitán don Carlos 
Lobo Navasoués, del Grupo Mixto 
de Canarias número 3, a partir de 

do mayo do >1037, por Ikv&r eiaea 
ftios i i  esaptei, 

seo M m  ai é m  Manaei. »  mhmi m

de 1.° de mayo de 1937, por lle
var cinco años de empleo.

500 ídem al Capitán don Manuel 
Lapuente Miguel, de la Región 
Aérea del Norte, & partir de 1.° de 
diciembre de 1937, por llevar cinco 
años de empleo.

2.300 ídem al Teniente don Ju
lián Serrano Lorenzo, de la Agru
pación de Melilla, a partir de 1.“ 
de octubre de 1937, por llevar die
ciocho años de servicios efectivos 
después de los veinticinco con abo
nos.

2.100 Idem al Teniente don Fe
derico Montesino Rubio, de te mis
ma, & partir de l.° de octubre de 
1917, por lleva? i i  años de ■«»- 
vicies efectivas después 4§ loe veis- 
Meteeo os» 

um  M é i i s  á§a

Navarro Picazo, de la misma, a par
tir de 1.° de octubre de 1937, por 
llevar quince años de servicios efec
tivos después de los veinticinco con 
abonos.

1.600 ídem al Teniente don An
gel Miranda Lara, del Regimiento 
Ligero número 8, a partir de l.° de 
diciembre de 1937, por llevar once 
años de servidos efectivos después 
de los 25 con abonos.

1.500 ídem al Teniente don An
tonio Cumplido Muñoz, del Regi
miento Costa número 1, a partir 
de 1.° de octubre de 1937, por lle
var dies años de servicios efecti
vos dttspuás de im vetattóUioo ooa 
abonos.

L666 íáeffi ai Téateaté ú m .  Ma
nuel 3U faites d§i Mtósau, a p # “
fe  as i *  ás ssiübís a« iH fi m%
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llevar diez años de servicios efec
tivos después de los veinticinco con 
abonos.

1.500 ídem al Teniente don José 
Cantizano Trocoli, de la Agrupa
ción de Ceuta, a partir de 1.° de 
octubre de 1937, por llevar diez 
años de servicios efectivos después 
de los veinticinco con abonos.

1.300 ídem al Teniente don Se
bastián Picazo Puyol, de la misma, 
a partir de l.ü de octubre de 1937, 
por llevar ocho anos de servicios 
efectivos después de los veinticinco 
con abonos.

1.200 ídem al Teniente don José 
Ramírez González, de la misma, a 
partir de 1.° de octubre de 1937, por 
llevar siete años de. servicios efec
tivos después de los veinticinco con 
abonos.

1.200 ídem al Teniente don An
tonio Robledo Silva, de la misma, 
a partir de 1.° de octubre de 1937, 
por llevar siete años de servicios 
efectivos después de los veinticinco 
con abonos.

1.100 ídem al Teniente don José 
Rodríguez Lizana, del Regimiento 
Costa número 1, a partir de 1.° de 
octubre de 1937, por llevar seis años 
de servicios efectivos después de los 
veinticinco con aboños.

1.100. ídem al Teniente don Cle- 
mentino Bravo García, del Parque 
del Ejército del Norte, a partir de 
1.° de diciembre de 1937, por lle
var seis años de servicios efectivos 
después de los veinticinco con 
abonos.

1.100 ídem al Teniente don Mi
guel Hernández Lorenzo, de la 
Agrupación de Ceuta, a partir de 
1.° de octubre de 1937, por llevar 
seis años de servicios efectivos des
pués de los veinticinco con abo
nos.

1.100 ídem al Teniente don Ma
nuel Almenara Cumplido, del Re
gimiento Ligero número 3, a par
tir de 1.° de octubre de 1937, por 
llevar seis años de servicios efec
tivos después de los veinticinco con 
abonos.

1.100 ídem al Teniente don Pe
dro Arribas Ramos, del mismo, a 
partir de 1.° de octubre de 1937, por 
llevar seis años de servicios efec
tivos después de los veinticinco con 
abonos.

1.000 ídem al Teniente don Bar
tolomé Santervás Bermejo, del Re
gimiento Pesado número 4, a par
tir de 1.° de octubre de 1938, por 
llevar cinco años de servicios efec
tivos después de los veinticinco con 
abonos.
, 500 ídem al Teniente (hoy Ca
pitán) don Ignacio Ullíbarri La-

carra, del Regimiento Montaña 
número 2, a partir de 1.° de agosto 
de 1936, por llevar cinco años de 
Oficial.

500 ídem al Teniente don Fran
cisco Lázaro Sánchez, del Grupo 
Mixto de Canarias número 3, a 
partir de 1.° de septiembre de 1936, 
por llevar veinticinco años de ser
vicios con abonos.

500 ídem al Teniente don José 
Collado Quero, del Regimiento Li
gero número 4, a partir de 1.° de 
abril de 1937, por llevar veinticinco 
£ños de servicios con abonos.

500 ídem al Teniente don Félix 
Torres Ramos, del Regimiento Li
gero número 10, a partir de 1.° de 
noviembre de 1937, por llevar vein- 
tinco años de servicios con abo
nos.

500 ídem al Teniente don Grego
rio Cortés Pérez, del Regimiento 
Mallorca, a partir de 1.° de junio 
de 1937, por llevar veinticinco años 
de servicios con abonos,

500 ídem al Teniente don Fran
cisco Sen-cíales Ariza, del Regimien
to Ligero número 3, a partir de 
primero de diciembre de 1937, por 

, llevar veinticinco años de servi
cios con abonos.

500 pesetas al Teniente don Fran
cisco Callejón Campos, de\ Regi
miento Pesado número 1, a* partir 
de 1.° de diciembre de 1937, por 
llevar veinticinco años de servicios 
con abonos.

500 ídem al Teniente don José 
Fernández Aivarez, del Regimiento 
¡Ligero número 16, a partir de 
de 1.° de enero de 1936, por llevar 
Veinticinco años de servicios con 
abonos.

500 ídem al Teniente don José 
Vítores Antón, del mismo, a par
tir de 1.° de octubre de 1936, por 
llevar veinticinco años de servi
cios con abonos.

500 ídem al Teniente don Loren
zo CaTpalIo Ignacio, del Regimiento 
Ligero número 14, a partir del 1.° 
del actual, por llevar 25 años de 

, servicios con abonos.
500 ídem ai Alférez don Julián 

Pérez Carrillo, del Regimiento Li
gero número 13, a partir de 1.° del 
actual, fecha en que reúne, las con
diciones que señala la Ley de 5 de 
Julio de 1934 (D. O. número 153).

500 ídem al Alférez don Antonio 
Rodríguez Moreno, del Grupo Mix
to número 3, a partir del i.u del 
actual, fecha en que reúne las con- 
idíctones que señala la Ley de 5 
0e julio de 1934 (D, G. número IB8).

500 Idem al Alférez don Venancio 
Jiménez de la Peña, del Regimien
to Ligero número 10, a partir de

1P del actual, fecha en que reúne 
Jas condiciones que señala la Ley 
de 5 de julio de 1934 (D. O. núme
ro 158).

Ingenieros

500 pe,setas al Comandante don 
Manuel Alcayde Alcayde, de la Co
mandancia de Obras y Fortificación 
del Ejército del Sur, a partir de I/' 
de noviembre de 1937, por llevar 
cinco años de empleo.

500 ídem al Capitán don Enrique 
González Garrido, del Regimiento 
Ferrocarriles número 1, a partir 
de 1.° de noviembre de 1937, por 
llevar cinco años de empleo.

500 íde mal Capitán don Emilio 
de la Guardia Ruiz, de la Academia 
de Artillería e Ingenieros, a partir 
de 1.° de febrero próximo, por lle
var cinco años de empleo.

1.600 ídem al Teniente don Fé
lix Martínez Mascó, de la misma, a 
partir de i.° del actual, por llevar 
once años de servicios efectivos 
después de los veinticinco con abo
nos.

1.300 ídem al Teniente don José 
Aivarez E u e d a ,  del Regimiento 
Transmisiones, a partir de 1.° de 
julio de 1937, por llevar ocho años 
de servicios efectivos después de 
los veinticinco con abonos.

1.200 ídem al Teniente don An
tonio Lage San Miguel, del Centro 
de Transmisiones y estudios Tác
ticos, a partir de 1.° de octubre de 
¿936, por llevar siete años de ser
vicios efectivos después de los vein
ticinco con abonos.

1.300 ídem ai mismo, a partir 
de 1.° de abril de 1937, por llevar 
ocho años de servicios efectivos 
después ide los veinticinco con abo
nos.

1.000 ídem al Teniente don Juan 
Bocias Montis,* del*L^ tallón de Ma
llorca, a partir de 1.° de agosto de 
1936, por llevar diez años de Ofi
cial.

500 ídem al Teniente don Lucas 
Mendoza González, del Centro de 
^Transmisiones y Estudios Tácti
cos, a partir de 1.° de octubre de 
1936, por llevar veinticinco años de 
servicios con abonos.

1.000 ídem al mismo, a partir 
de L° de octubre de 1937, por lle
var cinco años de servicios efecti
vos después de los veinticinco con 
abonos.

500 ídem al Teniente don Serapío 
Muñoz Martín, de la Red Radiote- 
legráííca Militar Permanente de 
Salamanca, a partir de 1.® de -oc
tubre de 1936, por llevar veinti
cinco años de servicios con abonos.

500 ídem al Teniente don Pas-
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cual .Fernández Salmerón, del Batallón de Transmisiones de Ma
rruecos, a partir de 1.° de octubre de 1936, por llevar veinticinco años 
de servicios con abonos.500 pesetas al Alférez don Francisco Fernández Jiménez, del mis
mo, a partir de 1.° de mayo ide 1937. 
fecha en que reúne las condiciones 
que señala la Ley de 5 de julio da 
1934 (D. O. núm. 153).1,500 ídem al Oficial Moro de pri
mera Sidi Masaud B. Buzian, del Batallón Zapadores de Marruecos, 
a partir de 1.° de noviembre de 
1937, por llevar 15 años de Oficial,

Aviación
1.100 pesetas al Comandante don 

Manuel Loma Arce, de la Región 
Aérea del Norte, a-partir de L* de 
noviembre de 1937, por llevar once años die empleo.

1.100 ídem al Capitán don Fran
cisco Mua Monerrí, de la Región Aé" 
rea. d'e Levante, a partir de L° del ac
tual, por llevar once años de empleo.

1.000 ídem al Capitán don Euge
nio Jack Carancho, de la Región Aé
rea del Norte, a partir de L° de agos
to de 1937, por llevar diez años de 
empleo,

1.000 ídem al Capitán don José 
Garcedo Sáez, de la Región Aérea 
de Levante, a partir de I.° de julio 
de 1937, por llevar diez años de em
pleo.

1.000 ídem al Teniente don Be
nigno García Carrascal, de la Región 
Aérea del Sur, a partir de 1.° de oc
tubre de 1936, por llevar cinco años 
de serviciós efectivos después de los veinticinco con abonos.

1.100 ídem al mismo, a partir de 
1.° de diciembre de 1936, por llevar 
seis años de servicios efectivos des
pués de íos veinticinco con abonos.

500 ídem al Teniente don Fer
nando Alfaro de Pueyo, de la Región 
Aérea del Norte, a partir de 1.° de 
julio de 1937, por llevar cinco años 
de Oficial.

500 ídem al Teniente don Alvaro 
Pérez Merchón, de la misma, a par
tir de I o de agosto de 1937, por 
llevar cinco años de Oficial.

Guardia Civil
500 pesetas al Comandante don 

Angel Vákárcel Bosque, de la Co
mandancia de Marruecos, a partir de 
1.° dle agosto de 1937, por llevar cin
co años de empleo,

500 ídem al Comandante don Jo 
sé Bujálance Frías, do1 Octavo T er
cio, a partir de L° de febrero de 
1937, por llevar cinco años de em
pleo.

1.300 ídem al Capitán don Ama- 
I b  Salguero Santos, dú  12 Tercia»

a partir de L° de septiembre de 1936, 
por llevar trece años de empleo.

1.400 ídem al mismo, a partir de 
1.° de septiembre de 1937, por lle
var catorce años de empleo.

500 ídem al Capitán don Antonio 
Ipiña. Lanidaluce, diel 22 Tercio, a 
partir de 1.° de julio de 1936, por 
llevar dieciocho años de Oficial.

500 ídem'al Capitán don Esteban 
Valls Ocho a, deii Segundo Tercio, a 
partir de 1.° de julio de 1937, por 
llevar dieciocho años de Oficial.

500 ídem aH Capitán don Ovidio 
Alcázar Palacios, del Primer Tercio, 
a partir de 1,° de julio de 1937, por 
llevar dieciocho años de Oficial.

500 ídem al Capitán don Luis 
González Gallo, a partir de 1.° de ju
lio de 1937, por llevar cinco años 
de empleo, del 10 Tercio.

1.700 ídem al Teniente don Ig
nacio Ponseti Bibíloni, de la Coman
dancia de Baleares, a partir de 1.° de 
octubre de 1937, por llevar 37 años 
de servicios.

1.700 ídem al Teniente don Vic- 
torio Mur Mallén, de la Comandan
cia de Marruecos, a partir de 1.° de 
noviembre de 1937, por llevar 37 
años de servicios.

1.600 ídem al Teniente don Bar
tolomé Sítjar Rigo, de la Comandan
cia de Baleares, a partir de, 1.° de 
septiembre de 1937, por llevar 36 
año de servicios^

1.500 ídem al Teniente don Fran
cisco Alvarez Suárez, del Sexto Ter
cio, a partir de 1.° de noviembre de 
1937,' por llevar 35 años de servi
cios,

1.500 ídem al Teniente don Ge
neroso Pérez Blázquez, de la Coman
dancia de Marruecos, a partir de 1.° 
del actual, por llevar quince años de 
Oficial.

1.500 ídem al Teniente don Ja
cinto Uceda Rodríguez, dé la Co
mandancia de Teruel, a. partir die 1.° 
de octubre de 1937, por llevar 35 
años dle servicia.

1.500 ídem ai Teniente don Eu
genio Méndez Ballesteros, del Nove
no Tercio, a partir de 1.° de febre
ro próximo, por llevar 35 años de 
servicios.

1.400 ídem al Teniente don Vic
toriano García Pando, del mismo, a 
partir de 1.° de febrero próximo, por 
llevar 34 años de servicios.

1.400 ídem al Teniente don Luci- 
nío Cervantes Iñigo, del 13 Tercio, 
a partir de 1.° de febrero de .1937, 
por llevar 34 años de servicios.

1.300 ídem al Teniente don José 
Bernaid Cubero, dle la Comandancia 
de Teruel, a partir d'e 1.° del actual, 
por llevar 3 3 años de servicios.

L300 ídem al Teniente don Hí- 
gimo Valle Fernández, del Noveno

Tercio, a partir de l .D de diciembre 
de 1937, por llevar 33 años de servicios.

1.300 ídem al Teniente don Juan 
Massé Esquível, del 17 Tercio, a par
tir de L° del actual, por llevar ocho 
años de servicios efectivos después de 
los 25 con abonos.

1.200 ídem al Teniente don Si
món Carranza Monzón, del 13 Ter
cio, a partir de 1.° de febrero de 
1937, por llevar 32 años de servicios,

1.200 ídem a-1 Teniente don Bal
tasar Fadlón Toral, del Sexto Ter
cio, a partir de 1.° de noviembre de 
1937, por llevar 32 años de servi
cios.

1.100 ídem al Teniente don An
tonio Jiménez Pineda, del Octavo 
Tercio, a partir de 1.° de octubre de 
1937, por llevar seis años de servi
cios efectivos después de los 25 con 
abonos.

1.100 ídem al Teniente don Luis 
Ruiz Vesga,, del 13 Tercio, a partir 
de 1.° de febrero de 1937, por lle
var 31 años de servicios.

1.100 ídem al Teniente don Ma
nuel Gómez Mediano, del 12 Ter
cio, a partir de 1.° de noviembre de 
1937, por llevar 31 años de servi
cios.

1.100 ídem ai Teniente don Mi
guel Arrícívita Vídondo, deíl 13 T er
cio, a partir de 1.° de agosto de 1937, 
por llevar once años de Oficial.

1.100 ídem al Teniente don Faus
to Alvo Elorza, del mismo, a partir 
de 1.° de marzo de 1937, por llevar 
31 años de servicios.

1.100 ídem all Teniente dbn An
gel Prado Sanjurjo, del Sexto Ter
cio, a partir de 1.° de diciembre de 
1937, por llevar seis años de servi
cios efectivos después de los 25 c o j k  
abonos,

1.100 ídem al Teniente dloA Ne~ 
mesíano García Benavides, <M 12 
Tercio, a partir de 1.° del actual, por 
llevar seis años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos.

1.100 ídem al Teniente don José 
Pradla Castresoy, del Noveno Tercio, 
a partir de 1.° de febrero próximo, 
por llevar 31 años de servicios.

1.000, ídem al Teniente don T o
más Pérez Renedo, del 13 Tercio, 
a partir de 1.° de agosto de 1936, 
por llevar diez años de Oficial.

1.100 ídem al mismo, a partir de 
1.° de agosto de 1937, por llevar 
once años de Oficial,

1.100 ídem al Teniente don Clau
dio Vallejo Pascual, del Primer Ter
cio, a partir de 1.° de noviembre de 
1937, por llevar 30 años de servi
cios efectivos.

1,000 ídem al Teniente don Do
roteo González B-erm-ej(o., del Sexto 
Tercio, a partir de 1.° de diciembre 
de 1937, por llevar cíncq afiol de

5317
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servicios efectivos después de los 25 
con abonos.

1.000 ídem al Teniente don Ramón 
Hiraklo Domeque, de la Comandan- 
dancia de Teruel, a partir de 1,° de 
diciembre eje 1937* pbr llevar 3Q 
años de servicios,

1.000 ídem al Teniente don M&- 
¿ín Lázaro Aguírre,, délj Séptimo 
Tercio, a partir de L° de febrero 
próximo, por llevar 30 años de ser
vicios efectivos.

500 ídem ai Teniente dbn Ale
jandro Ibáñez Soto, del 13 Tercio, 
a partir de 1.° de febrero de 1937. 
por llevar 25 años de servicios con 
abonos.

500 ídem al Teniente dbn Anto
nio Marruecos A-rellano, del 17 T ercio, a partir de 1.° de diciembre de 
1937, por llevar 25 años de servi
cios con abonos.Carabineros

L000 pesetas al-Capitán don Fede
rico Pérez Padilla, de la Comandan- 
cía de Granada, a partir de 1.° dé ju
lio de 1937, por llevar 23 años de 
Oficial,

1.700 ídem al Teniente don Víc
tor Sanjuán Andrcu, de la 11 Co
mandancia, a partir de 1.° de agosto 
de 193 7, por llevar doce años de ser
vicios efectivos después de los 25 con 
abonos.

1.600 ídem al Teniente don Fran
cisco del. Arco Valverde, de la mis
ma, a, partir de 1 7 de noviembre de 
1937, por llevar 36 años de servi
cios.

1.600 ídem al Teniente don Julio 
Salón Sánchez, de 1a. Novena Co
mandancia, a partir de 1.° de diciem
bre de 1937, por llevar 16 años de 
Oficial.

1.500 ídem al Teniente don José 
Plans Mesoso, de la 11 Comandan
cia, a partir de 1.° noviembre de 
1937, por llevar 35 años dle servi
cios.

1.500 ídem al Teniente don Ci- 
prián Guarido Orduña, de la Décima 
Comandancia, a partir de 1.° de sep
tiembre de 1937, por llevar 35 años 
de servicios.1.500 ídem al Teniente dbn An
tonio Mars Bellés, de la 12 Coman
dancia, a partir de 1.* de octubre de 
1937, por llevar 35 años de servi
cios.

1.500 ídem al Teniente dbn Gerar
do Gutiérrez Armaste, dle h  Novena 
Comandancia, a partir de 1.° del ac
tual, por llevar quince años de Ofi
cial.

1.500 ídem al Teniente don José 
de la Vega Mohed'ano, dle la misma, 
a partir de 1,° del actual, por llevar 
quince afips de Oficial.

1,400 kkm ail Teniente don Liba- 
lío Valle Barrio, de U 20

dancia, a partir dé L° de noviembre 
de 1937, por llevar 34 años de ser
vicios.1.300 ídem al Teniente don Qui
rico Martín Ramos, de la 12 Coman
dancia, a partir de 1.° de septiembre 
de 1936, por llevar trece años de 
Oficial.1.400 ídem al mismo, a partir dé 
L° de septiembre de 1937, por lle
var catorce años de Oficial.

1.200 ídem al Teniente don Emi
lio Fernández Simón, de la Décima 
Comandancia, a partir de 1.° de oc
tubre de 1937, por llevar doce años 
de Oficial,

1.200 ídem a1! Teniente don Ma
riano Aragüés Mendiara, de la 20 
Comandancia, a partir dé L° de skt 
viembre de 1937, por llevar 3.2 años 
dé servicios.1.200 ídem al Teniente don Per** 
nanido Cano García, dle la 11 Co
mandancia, a partir de L° de mayo 
de 1937, por llevar siete años de ser
vicios efectivos después de los 25 con 
abonos.

1.100 íidem al Teniente don Igna
cio Ortega Delgado, de la 20 Co
mandancia, a partir de I.° de octu
bre de 1937, por llevar 31 años de 
servicios.

1.100 ídem al Teniente don Al
fonso Hernández Viüaaueva, dle la 
Quinta Comandancia, a partir de !.° 
de noviembre de 1937, por llevar 31 
años de servicios efectivos.

1.100 ídem al Teniente don José 
Ventura Pérez, de la Décima Coman
dancia, a partir dle 1.° de diciembre 
de 1937, por llevar 31 años de ser
vicios efectivos.

1.100 ídem al Teniente don Die
go Segura González', de la Comandan
cia de Granada, a partir de 1,° de ma
yo de 1937, por llevar 31 años de 
servicios efectivos.

1.100 ídem al Teniente don Pedro 
Páez Olarés, de la Sexta Zona, a par
tir de 1.° de diciembre de 1937, por 
llevar 31 años de servicios efectivos.

1.000 ídem al Teniente don José 
Morales Manzanos, de la Tercera Co
mandancia, a partir de i.° de noviem
bre de 1937, por lleVar 30 años de 
servicios efectivo®,

1.000 ídem al Teniente don Flo
rencio Yubero Manzanera, de la 18 
Comandancia, a partir de 1.° de di
ciembre de 1937, por llevar 30 años 
de servicios.

1.000 ídem aí Teniente don Pa
blo Gorostíza Lapliaza, de la Tercera 
Comandancia, a partir de l.° del ac
tual!, por llevar 30 años de servicios 
efectivos,

1.000 ídem al Teniente don José 
C^uírós Sánchez, de la 11 Comandan
cia, a partir' dé I o octubre; de

1937, por llevar 30 años de serví'* 
cios efectivos.

1.400 ídem al Alférez don Ma
nuel Mateos • Tejedor, de la 18 Co
mandancia, a partir de 1.° de di
ciembre de 1937, por llevar 34 año® 
dé servicios.

1.200 ídem al Alférez .don San
tiago Toledano Sateriego, dé la No
vena Comandancia, a partir de :1.° 
'de octubre de 1937, por llevar 32 
años de servicios efectivos.

1.100 ídem al Alférez dbn Fr'an- 
cismo Ortiz Aguiar, dé la ,18 Coman- 
dancia, a partir dle h e de septiembre 
!de 1937, por llevar 31 años dé se r 
vicios.

Burgos, 14 de enero de 1937.—  
II Año T riu n fa l—El General Secre
tarlo, Germán ‘Gil Yuste.

Anuncios oficiales 

Comite de Moneda E x tra n je r a

Cambios iiu com pra de m onedas 
publicados el dia 18 de enero  de 
1938, de acuerdo con las disposi
ciones oficiales:
D iv is a s  p r o c e d e n t e » d e  e x p o r t a 

c i o n e s :
F ran co s....................   29,00
Libras    42,45
D ó lares.............................. 8,58
L ira s ....................................  45,15
Francos suizos .................. 196,35
R eichsm atk ........................  3,45
Belgas ...  ........................ 144,70
Florines.........................  4,72
Escudos................................. 38,60
Peso moneda legal ..........  2,65
Coronas checas.................  30,00
Coronas suecas.................  2,19
Coronas noruegas .........  2,14
Coronas danesas.................  1,90
D iv isa s  l ib r e s  im p o r t a d a s  v o l u n 

t a r ia  y  d e f in it iv a m e n t e
F ran co s...............................  36,25
Libras ...   53,05
D ó la res ...............................  10,72
Francos suizos ... ..........  245,40
Escudos................................. 48,25
Peso moneda legal ..........  3,30

Diputación Provincial de Cáceres

En virtud de lo acordado por la 
Comisión Gestora el día 80 de diciem
bre último, se convoca) a  cotaour&o 
pimi provtee/r, con carácter mtéudno, k
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plaza de Médico Director de la Casa 
die Salud Provincial, qn Plasencila, 
datada con el sueldo anual de 4.500
pesetas.

Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias al limo. Señor Presidente de 
la Exma. Diputación Provincial de 
Caceras, extendidas en papel de 1,50 
pesetas, acompañadas de la documen
tación necesaria para justificar las si
guientes circunstancias, terminando el 
plaizo de presentación de -las mismas en 
el Registro General de la Diputación 
el día 28 de febrero, a las 12 hjoom

a) Estar en posesión del título die 
Doctor o Licenciado en Medicina y 
Oimgíiaw con 'Ha presentación d¡el tí
tulo, Umixnonio notarial del mismo y, 
en defecto de ambos documentos, con 
el recibo que acredíte haber hecho en 
la Facultad el depósito parta d  pago 
de los correspondientes derechos aca
démicos.

>b) Ser menor de 45 años, con la 
certificación de la partida1 de naci
miento. '

c) Carecer de antecedentes penales.
d) Observar buena conducta; con 

el informe de alcalde del pueblo de 
eu residencia, expedidla dentro de Ips 
tres meses anteriores a su presenta" 
ción. i

<e) No padecer enfermedad ni de
fecto físico que le imposibilite para 
ejl ejercicio del cargo. 1

f) Cuantos documentos crean con
venientes piara justificar méritos o 
servicios prestados en establecimien
tos de enfermos mentales.

Los méritos alegados serán apre
ciados discrecionalmente por la Gc- 
misión Gestora, qu,e resolverá el con
curso.

Lo que se hace público dn este 
periódico oficijal para general cono
cimiento.

Caceras, 10 de enero de 1938.—II 
Año Triunfal.—El Presidente, Gon
zalo L. Montenegro y Carvajal.—El 
Secretario accidental, Isidro María.

Anuncios particulares
Comisión provincial de Incautación 

de Bienes de Vizcaya

Visto el expediente seguido a ins
tancia del acreedor Barandiarán 
y Compañía, S. en C., de Bilbao, 
esta Comisión ha acordado consi
derarlo incluido en el apartado b) 
de 1* Orden de 3. de mayo de 1037,

quedando en su virtud sin efecto 
toda intervención sobre sus cré
ditos a los fines de la expresada 
Orden y la de 5 de junio del pro
pio año.

Bilbao, 9 de diciembre de 1937. 
—II Año Triunfal.==El Abogado del 
Estado-Secretario, Jesús García 
Valcárcel.

BANCO HERRERO

O V I E D O
Habiéndose extraviado en poder del 

interesado el resguardo de depósito en 
este Banco ai favor de don Marcelino 
Gjarcía Fernández, de Chaño, número 
23.712, comprensivo die pesetas no
minales 4.000 en ocĥ í obligaciones 
6 % Sociedad Metalúrgica Duroi FeL- 
guera, números 14.211/8, se hade pú
blico, en cumplimiento de lo precep
tuado en los artículos 12 y 17 de 
nuestros Estatutos sociales, advi¡r- 
tiendo que de no presentarse recla
mación justificada en el término de 
treinta días, a contar de la publica
ción de este anuned  ̂ en d  “ Boletín 
Oficial del Estado” y m un diario de 
Oviedo, se expedirá uin nuevo res-' 
gujardo a nombre del interesado, sin 
responsabilidad po)r nuestra parte.

Oviedo, 8 de enero de 1938,—II 
Año Triunfal.—Por el Banco Herre
ro, El Director Generial, Antonio P. 
Hidalgo. 1 !

Administración de Justicia

EDICTOS Y REQUISITORIAS
POSADAS

Don Rafael Peidró Alós, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción 
de esta villa de Posadas y su 
partido, e instructor de los ex
pendientes que después se dirán. 
Por virtud del presente edicto, 

que se insertará en el "Boletín Ofi- 
cil del Estado” y en el "Boletín 
Oficiar de esta provincia, se cita 
a Eloy Fuentes Sánchez, mayor de 
edad, casado, industrial; José Pé
rez Romero, también maye» de 
edad, casado, industrial; Enrique 
Delgado de los Reyes, mayor de 
edad, casado, Jornalero; Juan 
Acosta Manzano, mayor de edad, 
casado, industrial; Genoveva Ma
yen Gályez, mayor de edad, casa
da, propietaria; Antonio España 
Ocaña, mayp? dé edad, oasado, in

dustrial; Emilio Morales Nieto, 
mayor de edad, soltero, agente co
mercial, todos vecinos de Palma 
del Río, y Francisco Reisf Rodrí
guez, de cincuenta años, casado, 
jornalero, vecino de Almodovar del 
Río, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para 
que en el término de ocho días, 
contados desde el siguiente al de 
la inserción del presente en dichos 
periódicos oficiales y que sean há
biles, comparezcan personalmente 
o por escrito para alegar y probar 
en su defensa lo que estimen pro
cedente en el expediente qu se 
instruye para declarar administra
tivamente la responsabilidad civil 
que se deba exigir a los mismos, 
como consecuencia de su oposición 
al triunfo del Movimiento Nacio
nal, apercibiéndoles que de no ha
cerlo les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a dere
cho.

Dado en Posadas a veintiocho de 
octubre de mil novecientos trein
ta y siete.—n  Año Triunfal.=Ei 
Juez de Primera Instancia, Rafael 
Peidró. =  El Secretario judicial, 
José de Uribe.

TOLEDO
Don Luis Bermúdez Acero, Juez de

Instrucción de Toledo, Ulescas
y Getafe y sus partidos.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza al procesado Jenaro Ruiz 
Aguado, de 28 años, vecino de 
Yuncas, cuyo actual paradero se 
ignora, a fin de que en el preciso 
término de cinco días comparezca 
ante la Audiendia Provincial de 
Toledo, para ser oído en la causa 
que con el número 93 del año 1935 
se le sigue por el delito contra el 
libre ejercicio de cultos, apercibido 
de que si no comparece será de
clarado rebelde y le parará el per
juicio consiguiente.

Dado en Toledo a 27 de octubre 
de 1937.—H Año Triunfal.=El Juez 
de Instrucción, L u i s  Bermúdez 
Acero.—P. S. M., Esteban Elzaurdi

ARCHIDONA
Fernández Arjoha, Antonio, na

tural de Cuevas de San Marcos, 
de estado soltero, profesión esqui
lador, de 21 años, procesado en 
causa 40-1935, hijo de Diego y 
Orada, domiciliado últimamente 
en Loja, procesado por hurto, com~. 
parecerá en término de diez días 
ante este Juzgado, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio a que haya lu
gar en derecho.

Archldona, 22 de octubre de 1837,
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—II Año Triuníal.=El Juez de Pri
mera Instancia, Enrique Hernán
dez Carreüo.

GRANADA
Rosales Leyva, José, vecino de 

esta ciudad, domiciliado última
mente en la misma, calle de Ma
rañas, número 14, natural de Se
villa, hijo de Emilio y de María, 
barbero, soltero, de 33 años, proce
sado en causa por el delito de 
hurto, causa número 427 de 1931, 
comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción del distrito del Cam
pillo de 'Granada, sito en el Palacio 
de Justicia, en el término de diez 
días, a responder de los cargos que 
resultan en dicha causa, bajo aper
cibimiento de ser declarado -rebel
de si no lo verifica.

Al propio tiempo se encarga a 
todas las autoridades procedan a 
la busca del mencionado proce
sado, poniéndolo, caso de ser ha
bido, en la cárcel correccional de 
esta ciudad a disposición de este 
Juzgado.

Dado en Granada a 7 de octu
bre de 1937.—II Año Triunfal.=El 
Juez, José Cobq.=El Secretario, 
Inocencio Sánchez.

Benavenbe Alvarez, José, vecino 
de esta ciudad, domiciliado última
mente en la misma, calle de Cami
no Nuevo Cementerio, natural de 
Gire jar Sierra, hijo de José y de 
Manuela, de 29 años, soltero, jor
nalero, procesado en causa por el 
delito de lesiones, causa número 
354 de 1936, comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción del distri
to del Campillo de Granada, sito 
en el Palacio de Justicia, en el tér
mino de diez días, a responder de 
los cargos que resultan en dicha 
causa, bajo, apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo veri
fica.

Al propio tiempo se encarga a 
todas las autoridades procedan a 
la busca del mencionado procesa
do, poniéndolo, caso de ser habi
do, en la cárcel correccional de es
ta ciudad a disposición de este 
Juzgado.

Dado en Granada a 8 de octubre 
de 1937.—II Año Triunfal.—El Juez, 
Jasé Cabo.--=El Secretario, Luis 
González.

ORENSE
Antonit, José, de estado soltero, 

que se finge ser Alférez del Tercio 
y viste de uniforme como tal, cuyo 
actual paradero se desconoce, pro
cesado por el delito de estafa y

robo en el Hotel Barcelonesa, de 
esta ciudad, comparecerá dentro 
del término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de esta 
capital, para ser indagado y cons
tituirse en prisión, bajo apercibi
miento que de no verificarlo será 
declarado rebelde con lo demás a 
que hubiere lugar en derecho.

Orense, 26 de octubre de 1937.— 
H Año Triunfal.=El Juez de Ins
trucción (ilegible).

ZARAGOZA
Trueba Arnas, Pascual, de 20 

años, estado soltero, de profesión 
carpintero, hijo de Rufino y de 
Pilar, natiiral de Zaragoza, domi
ciliado últimamente en Zaragoza, 
procesado por la causa número 181 
de 1937, sobre quebranto de con
dena, comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante este Juzga
do de Instrucción número 3, Se
cretaría del Sr. Lizandra, para no
tificarle el auto de su procesamien
to, recibirle declaración indagato
ria y constituirse en prisión, de
cretada por auto de esta fecha, 
apercibido que de no comparecer 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las autoridades/ tanto 
civiles como militares y demás 
agentes de la Policía judicial, pro
cedan a la busca y captura del 
procesado indicado y, de ser habi
do, le ingresen en la cárcel, a dis
posición de este Juzgado y causa 
indicada.

Zaragoza, 29 de octubre de 1937. 
—II Año Triunfal.=El Juez de Ins
trucción (ilegible).

AGUILAR DE LA FRONTERA
Lavado Palos, José (a) “Negro 

de las Ventas”, hijo de José y de 
Carmen, de 21 años, soltero, jor
nalero; Carrillo García, José, hijo 
de Antonio y Soledad, de 19 años, 
soltero, jornalero; Pérez Ligero, 
Manuel, hijo de Juan y Soledad, de 
20 años, soltero, jornalero, y Serra
no Aranda, hijo de Antonio y Gre- 
goria, de 20, soltero, jornalero, to
dos naturales y vecinos de Puente 
Genil (Córdoba), cuyo actual pa
radero se ignora, procesados y pe
nados en causa por coacciones nú
mero 270, rollo 3.328 del ano 1935, 
comparecerán en el término de 
diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Aguilar de la Frontera 
(Córdoba) para cumplir la eonde- 
ná impuesta en dicha causa, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo 
les parará el consiguiente per
juicio.

Beltrán Rodríguez, Demófilo, hi
jo de Rafael y de Carmen, natu
ral de Puente Genil (Córdoba), de 
20 años de edad, soltero, jornalero, 
domiciliado últimamente en Puen
te Genil, calle P. Iglesias, procesa
do y penado en causa por hurto 
número 233, rollo 3.432 de 1935, 
comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instruc
ción de Aguilar de la Frontera 
(Córdoba) para cumplir la conde
na impuesta en dicha causa, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo 
le parará el consiguiente perjuicio.

LEDESMA
Don Antonio Niño Astudillo, Juez'

de Instrucción de Ledesma.
Por el presente se llama a Fran

cisco Hernández Domínguez, que 
reside en Salamanca, Puerta del 
Sol, 1 (Bar Gon), prestando servi
cio en el Parque de Automóviles,, 
y que se dice se encuentra actual
mente en el frente de operaciones, 
para que en el término de diez 
días comparezca ante este Juzgado 
para declarar y ofrecerle el pro
cedimiento en el sumario número 
31 de 1937 que se sigue por muer
te de su padre, Juan Hernández 
Hernández, ocurrida en Añover de 
Tormes el 21 de agosto último.

Dado en Ledesma a 4 de octubre 
de 1937.—El Juez de Instrucción, 
Antonio Niño Astudillo.=El Secre
tario, José Cuevas.

LUGO
García Bayesa, María, de 28 años, 

soltera, jornalera, hija de padres 
desconocidos, natural de Marrue
cos, ignorándose qué punto, bau
tizada en Alicante, iglesia de San 
Nicolás, vecina de Melilla y habi
tante en Voluntarios de Cataluña, 
número 3, que estuvo en esta ciu
dad de Lugo con domicilio eji la 
Ronda de La Coruña, número 7, 
cuyo actual paradero se desconoce, 
comparecerá ante este Juzgado de 
Instrucción de Lugo, instalado en 
el edificio de la Prisión provincial, 
Plaza de Canalejas, en el término 
de diez dias, con el fin de notifi
carle el auto de conclusión dictado 
en sumario que contra la misma se 
instruye con el número 87 del año 
actual, sobre hurto de 1.850 pese
tas, a Juan Bonet Escandell y em
plazarla para ante la lima. Audien
cia Provincial, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declara
da en rebeldía.

Lugo, 23 de octubre de 1937.—n  
Año Triunfal.=El Juez de Instruc
ción accidental, Felipe Fernández 
Freire.
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